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 P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Crisliiu (0 D 6.) continúan on asta Corte sin novia- 
dad en su importante' salud.

De igual beneficio -disfrutan 15. A. R. la Serení- 
ama Señora Princesa de Astárias y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña 
Máríá Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr. Ordenador de Pagos del Ministe
rio de Estado, pesetas 3.980*39, remi- - 

,tidas por el Cónsul de España en 
Cette, resultado de la suscrieion en 

..dicho punto, que deducido 4*89 de 
comisión y cobranza del agente por 

" canibio de un billete de 1.000 francos 
ai Cambio de 5*10, queda líquido.. . .  3.978*50

D. Ensebio Ruiz de Salazar, como Di
rector del periódico El Magisterio Es~
'fibñol, ségunrelación adjunta. . . . . . .  26

Escuela pública de Montiel, Profesor 
P. Domingo Márquez. . . . . . . . . . . . . %

Los alumnos de dicha Escuela... . . . . . .  i
Provincia de Lugo.—Escuela pública de 

niños de Saviñao, Profesor D. Cons
tantino López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .y . \  v, r 0 W

Aluninqs.—Pedro Rodríguez, José Ra
món Aioriño, un real cada uno..........   0*50

Maximino López, 'Manuel" Neira, José 
María López, José Mosquera, Vicente 
López, Manuel; Domínguez, Manuel 
Rodríguez, Manuel Fuentes y Ramón 

cVazquéfc, Medifr real cadauügíí. . .v e  1*12
JoséTejeiro.*     ......................   0*20
Manuel Escobar.,   y. .____  0*15
Pedro García, Josú> García, Felipe San- :

chez, José Ramón Losada, Indalecio 
ñíCasanova, Angel, Alvarez, José.Yaz- ; v 

quez, José Benito Tabeada* Evaristo 
rTahpada, Benigno Moriño, Francisco
Losada y Francisco López, 10 céntir
mos de peseta cada u n o . . . . . . . . . . .  i ^ g

Laureano Mosquera,, Manuel Mosquera*
Jósé Sópiqza, Pedro Fernandez, Fede
rico Fernandez, José María Saavedra,
Bernardo López, Antonio González,
José María González y Juan Vázquez,

- ñn^üartill(> de real cada uno. v . . . . .  0*64
Manuel González, Manuel Cidre, Manuel 

Lovelle, Antonio Pallares, Manuel 
Suyieiav Ma uel López Iglesia, Manuel 
Guitian, Ramiro López, Juan María \
Perez, Constantino López, Ricardo

Pesetas.

Iglesias, José María Novóa, José Ra
món Vázquez, Ramiro Losada, Ramón 
Pombo, José María Rute, Juan Alva- 
rez y Manuel Rojo, dos cuartos cada 
uno.-' . . . . . . . . . . . . . . .  1*06

José María Diazr Antonio Lois , Pedro 
López, cuatro cuartos cada uno. . . . . .  0*37

Antonio V idal y Manuel Guitian, con 
cinco céntimos de peseta cada u n o . . .  0*10

Provincia de Lugo.^-Escuela pública de 
niñas de Saviñao, Profesora Doña P i
lar Cortes.   .......................... . .  r 0*50

Alumnas.—Manuela López, Piedad Lo- 
pez, Filomena Teijeiro, Pastora Iglesia,
medio real cada u n a .    _____ _ 0*50

Filomena García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Emilia Lófie^ Mánuela Vazqúéz, un real 

cada u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 0*50
Perfecta Lois, Concepción Mendez , Ja- 

viera López, Concepción López, un
cuartillo de real cada u n a ...................  0*25

Manuela Vázquez, Josefa López, tres cuar
tos cada una.   ................................... 0*19

Carmen López* Josefa Alvarez, Ramona 
González, Pilar López, Adelaida Váz
quez, Pilar Quíroga, Jovina. Mosquera, \
Manuela Sánchez, Dolores Díaz, So
corro Fernandez, Filomena Rodríguez,
Jovina Castro, Dolores Alvarez, Justa
Varela, dos cuartos cada una. . . . . . . .  , 0*80

Ramona Somoza, Rosa Fernandez, cinco
céntimos cada de peseta u n a . . . . ____ 0*10

Concepción González, Antonia López, 10
céntimos de peseta cada u n a . ..........  0*20

Consuelo González . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*12
Emilia Novoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  0*04
Escuela pública de niñas de Almadén.—

Profesora Doña- Antonia-- Gallego y
A r e n a s . . . . . . . . ..... .......... ........ ............  2

La Auxiliar Doña Lorenza Nieto  i
Alumnas.—Doña Eusebia Romero . . . . .  1*25
Doña Dolores Martínez, Trinidad López 

y Rafaela Cabahillas, con 4 rs. cada 
u r i a w . . v ^ . ; ; . , v , , ; . v . <, . ¡ . . . . . .  • 3

Doña Justa A r e n a s  ..... ........... .0*50
Dbña Luórecia dé los Santos, María Ma

nuela Gómez, Heriberta Nieto, Teresa 
Fernandez^' Jóé^írt Caétélíanos, Ana /  '
María Hinestrosa, Delfína Hinestrosa,
Luíióña Gil, Josefa Alairo, Delfína 

 ̂ AMro, Felicia Tirado, María Amalles,
M ^  Gamez,yAñitaOcaña,

. Joaquina Cabanillas, Alfopsa Márquez 
y Faustiria González, con un real cada

-■ u n a .    . . . . . . . .  = - y  4*25
Waldina TríncadO, Consuelo Trincado, , '

Josefa León y Feligia Príano, con 50
céntimos cada una. .............   .   , 0*50

Elisa de los Santos, María de los Santos, ‘
Consuelo Punce, Francisco Rodríguez,
Emilia Cabrera y Manuela Medina, con
48 céntimos; cada una,  .......... .  0*72

Josefa Valero, Santa de la Orden, Euge
nia Mordes, Dolores Bmgo é Isidora 
León, con 22 céntimos cada u n a ... . .  ‘ 0*28

Sum a  . . ...................  26

MINISTERIO DI J E T ADO.

CANCILLERÍA.
Convenio de ex tra d icion celebrado e n tre  Es
pañ a  y  los P a íse s-Ba jo s, firmado en el Ha y a  

e l dia  6  d e  M a rzo  d e  18 7 9 .

S. M. el Rey de España y S. M. el Rey de los Países- 
Bajos, habiendo resuelto de cómun acueráo celebrar un 
nuevo Convenio para la extradición de malhechores, han 
nombrado con dicho objeto' por hus Pleñipotenciaríos, á 
saber: - v " * > v* -  -  .f; ^  f ,, *.

S. M. el Rey de España, á D. Juan de Silva Tellez 
Girón, Marqués de Arcicollar, Coméñdádor con placa de 
las Órdenes de Carlos III y de Isabel TÁ Católica, etc. etc., 
su Gentil Hombre de Cámara y Entfiadó'E^TvábTdínárip i:‘y  
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M* el Rey de los 
Países-Bajos;

Y S. Mr el Rey de los Países Bajos al Barón Gui
llermo de Heokeren Kell, Comendador de la Orden del 
León Neerlandés, Caballero de primera clase de la Orden 
del León de Oro de la Casa de Nassau, Gran Oficial de la 
Orden de la Corona de Encina de Luxemburgo, etc. etc., 
su Gentil-Hombre de Cámara y Ministro de Negocios Ex
tranjeros, y al Sh Enrique Juan Srnitch, Caballero de la 
Orden del León Néérlahdés, etc. etc., su ‘'Ministro*de Ja 
Justicia. ^  ! b ' V - ,  • ;  b  ,¿ . . .  ,,

Los ciíales, dbspues de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hechos en buena y debida forma., han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo 4.° El Gobierno óspañol y el Gobierno de los 
Países-Bajos se obligan á entregarse recíprocámerste, según 
las reglas determinadas en los artículos siguientes, con 
excepción de su$ nacionales, los individuos sentenciados, 
acusados ó presunto0 reos por uno de los delitos más ó 
ménos graves qde á continuación se expresan, cometidos 
fuera del territorio do la Parte á quieii sápido la extra
dición:

í.° Atontado; contra- la. vida del Soberano ó de los indi
viduos do su familia. 1

2.° Homicidio, asesinato, parricidio, infanticido, enve
nenamiento. .

3.° Amenazas dé ú ñ  atentado contra las personas que 
se castiguen con penás graves. f ,

4.° Aborto.
5.° Heridas ó golpes voluntarios que hayan ocasionado 

una enfermedad ó incapacidad para el trabajo personal 
durante más de veinte dias, ó en que haya habido preme
ditación. * ' * ; • •  f '■*.......

6.° Violácibrí ó cualquieFotro atentado contra el pudor 
cometido con violencia.

7.° Atentado contra las buenas cdstuftfbres, excitando, 
favoreciendoló facilitando hábitualmente la mala vida ó 
corrupción' de jóvenes^ de úno ú otro bexo  ̂menores d t 
veintiuñ añós.

8.° Bigamia.
9.° Rapto, ocultacióñ, supresión, Sustitución ó suposb 

cion de un niño.
10. Sustracción de menores.
11. Falsiñüacion, alteración ó recorte de la moneda, 

ó participación vohintária en la emisión de moneda falsi
ficada, alterada ó recortada."

12. Falsificación de sellos del Estado, de billetes de 
Banco,Me efeetqs públicos, y de punzones, timbres, marcas 
de papel-moneda y sellos de correo. '

13. Falsificación de escritura pública ó auténtica de 
comercio ó de banca, ó da escritura privada; exceptuando 
las falsificaciones cometidas en los pasaportes, hojas de 
ru ta  y certificados.

14. Falso testimonio, soborno de testigos, perj u r¡o»



192 24 Abril de 1880. Gaceta de Madrid.- Núm. 115.

15, Comípcion de funcionarios públicos, concusión, 
sustraed o. f ó malversación cometidas por cobradores ó 
depnsiliU'ies público?.

10. h - mdio voluntario.
17. - •acción ó derribo voluntario, por cuaíquh * n- -

dio qc v en todo ó en parte, de edificios, puentes diques
ó caVad", ii otras construcciones pertenecientes á un ter
cero.

18. iso, inutilización de vituallas ó mercancías, 
efectos, propiedades, muebles, cometidos en reunión ó cua
drilla y á viva fuerza.
, 19. Pérdida, varam iento, destrucción ó inutilización 

ilegal y voluntaria de buques de alto bordo ó de otras em
barcaciones (baratería).

20. Sublevación y rebelión de los pasajeros á bordo de 
im baque contra el Capitán, y de los tripulantes contra sus 
superiores.
■ 21. El hecho voluntario de haber puesto en peligro un, 
tren en un camino de hierro.

22. Robo.
23. Estafa.
2 4  Abuso de firma en blanco.
25. Malversación ó disipación en perjuicio del propie

tario , poseedor ó üekntador de bienes ó valores que sólo 
hayan sido entregados á título de depósito ó por un trabajo 
asalariado (aboso de confianza).

26. Banearota fraudulenta.
.Se comprenden en las calificaciones anteriores la ten

tativa y la complicidad cuando son penables segunda le
gislación del país al que se pide la extradiccion.

Art. 2.a La extradición no tendrá lugar:
-1.° En el caso de un delito más ó ménos grave come

tido en un tercer país, cuando el Gobierno. de estopáis 
entable la demanda de extradición.

2.° Cuando la demanda se motive en el mismo delito, 
más ó menos grave, por el cual ha sido juzgado el indivi
duo reclamado en el país al que se pide su entrega, y por 
cuyo motivo ha sido sentenciado y ha obtenido absolución 
ó sobreseimiento.

3.° Si ha prescrito la acción ó la pena, según las leyes 
del país al que se pida la extradición antes de la deten
ción del individuo reclamado, ó si aun no se hubiere veri
ficado la detención ántes de que haya sido citado ante el 
Tribunal que ha de oírle.

Art. 3.° ¡No se verificará la extradición miéntras el 
individuo reclamado sea perseguido por el mismo delito, 
más ó ménos grave, en el país á que se pida la extra
dición.

Art. 4 o Si el individuo reclamado se halla perseguido, 
ó sufre una pena por una infracción distinta de la que 
motivó la demanda de extradición, su extradición no po
drá concederse sino después de la terminación del proceso 
en el país al que se pida la extradición; y en caso de sen
tencia condenatoria, hasta que haya sufrido la pena ó que 
haya sido indultado.

No obstante, si según lasdeyes del país que pide la ex- 
trádiciou pudiese resultar de está demora la prescripción 
de la causa, se concederá su extradición, á ménos que con
sideraciones especiales 33 opongan á ello, y obligándose á 
devolver al individuo entregado tan pronto como termine 
el proceso en el nA  rielo país.

Art. 5.“ Queda expresamente estipulado que el indivi
duo que se entregue no podrá sor ni perseguido ni casti
gado en el país al que se conceda ¡a extradición, por un 
delito cualquiera más ó ménos grave, no previsto por el 
presente Convenio y anterior á su extradición; y que tam
poco podrá ser entregado por semejante delito más ó mé
nos grave sin el consentimiento de aquel que ha concedido 
la extradición, á menos que haya tenido la libertad de 
abandonar de nuevo el antedicho país durante un mes 
después dé haber sido juzgado, y en caso de condena, des
pués dé haber sufrido la pena ó después de haber sido in
dultado.

Art. 6.° Las disposiciones del presente Tratado no son 
aplicables á las personas que se han hecho culpables de a l
gún delito político más ó ménos grave. La persona que ha 
sido entregada por uno de los delitos comunes más ó mé
nos graves enumerados en el art. d.°, no puede por consi
guiente en-ningún caso ser perseguida y castigada en el 
Estado a! que se ha concedido la extradición por un delito 
político más ó ménos grave que haya cometido ántes de la 
extradición, ni por im hecho conexo con semejante delito 
político más ó ménos grave.

■ Art. 7A- -La 'extradición se1 pedirá por la via diplomá
tica, no se concederá sino medíante presentación, en origi
nal ó en copia auténtica, sea'de-una sentencia condenato
ria, sea do un auto mandando formular la acusación (mise 
en accusatioi) ó remitiendo el conocimiento di la causa 
á  la justicia ; con mandamiento de prisión, de un
mandaiids/ih;) m f  Lk a expedido cv las formas prescritas 
por Ja ?er *s r er,n de.' país que oreseuvx la demandaré indi
cando ai dj,lí • má? •’» rumos grave de que so trata, así co
mo la disposición • . ■ que le es aplicable.

Art. 8.° Los objetos aprehendidos en poder del indivi
duo reclamado serán entregados al Estado reclamante, si 
la Autor-dad competente del Estado áquien se reclama ha 
ordena do su entrega.

Art, 9.° El extranjero cuya extradición se pide por uno 
de As hechos mencionados en el art. 4 o, podrá ser detenido 
prevtvArmmimfe en cada uno de ambos países, según las 
formas y ios reglas prescritas por las legislaciones respec- 
l-i «as,

\ c i  10. Miéntras se entabla la demanda de extra- 
dieii'U p<r I¡i via diplomática, el extranjero cuya extradi
ción pu b solicitarse por uno de los hechos mencionados 
tu  el ni t  J , podrá ser detenido preventivamente, según 
las fonuub } . las reglas prescritas por la legislación del país 
r 1 qno se pide la extradiccion.

Podrá pedirse la detención preventiva en España por 
todo Juez de primera instancia, y de los Países-Bajos por 
tod'. Juez da instrucción, Juez Comisario ó todo Oficial de 
justicia.

Art. 11. El extranjero detenido preventivamente con 
arreglo á los términos del artículo anterior, será puesto en 
libe i tad,.á no ser que la detención deba continuar por otro 
motivo, si en el término de veinte dias después de la fecha 
de la orden de detención preventiva no se ha entablado la 
demanda de extradición por la via diplomática con los do
cumentos exigidos.

Art. 42. Cuando en la tramitación de una causa cri
minal uno de los Gobiernos juzgue necesario oír á testigos 
que se encuentren en el otro Estado, se dirigirá un ex
horto para dicho fin por la via diplomática, y se le dará 
curso, observando las leyes del país en que 'los'testigos ha
yan sido invitados'á comparecer.

En caso de urgencia podrá también remitirse un ex
horto directamente por la Autoridad judicial en uno de 
los Estados á la Autoridad judíela! en el otro Estado.

• Todo exhorto que tenga por objeto solicitar una au
dición de testigos, deberá ir acompañado de una traduc
ción francesa. - '

Art. 13. 81 en una causa criminal se necesita ó se desea 
la comparecencia personal de un testigo en el otro país, su 
Gobierno invitará al efecto, y en caso de que consienta, se 
le señalarán los gastos de viaje y de estancia, según las ta 
rifas y los reglamentos vigentes én el país en que la audi
ción deba verificarse , salvo el caso de que el Gobierno re
clamante crea deber señalar al testigo una indemnización 
más crecida.

Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, que 
citado en uno de los dos países, comparezca voluntaria
mente ante los Jueces de otro país, podrá allí ser persegui
do ó detenido por hechos ó condenas criminales anteriores, 
ni á pnA xío du complicidad en los hechos objeto de la 
causa en que figure como testigo.

A_rt 14 Guarido en una causa criminal se juzgue útil ó 
necesario el careo de criminales detenidos en el otro Estado, 
ó bien Ja comunicación de pruebas convincentes ó de do
cumentos que se encontraren en poder de las Autoridades 
del otro país, se dirigirá Ja demanda por la vía-diplomática, 
y so le dará curso, á no ser que consideraciones especiales 
se opongan á ello, y con obligación da devolver los crimi
nales y las pruebas.

Art. lo. El tránsito á través del territorio de una de 
las Partes contratantes de un individuo entregado por una 
tercera Potencia ála  otra Parte y que no pertenezca al país 
de tránsito, se concederá á la simple presentación en ori
gina! ó en copia auténtica de uno de los autos de procedi
miento enumerados en el art. 7.°, con tal que el hecho que 
sirva de fundamento á la extradición se halle comprendido 
en el presente Convenio, y no se refiera a lo previsto en 
los artículos 2.° y 6.°, y que el trasporte se verifique, en 
cuanto á la escolta, con el concurso de funcionarios .del país 
que ha autorizado el tránsito por su territorio.

Los gastos de tránsito correrán á cargo del país recla
mante.

Art. 16. Los Gobiernos respectivos renunciarán cada 
uno por su parte á toda reclamación para el reintegro ele 
los gástos de manutención, de trasporte y otros que pu
dieran resultar en los límites de sus respectivos territorios 
por la extradición de los presuntos reos, acusados ó senten
ciados, así como los que resultaren por el cumplimiento de 
exhortes, por el tcasporte y devolución de los criminales 
que hubieren de ser careados, y por el. envío y devolución 
de pruebas convincentes ó documentos.

• En caso de que se juzgue preferible el trasporte por 
mar, el individuo que ha de ser entregado será conducido 
al puerto que designe el Agente diplomático consular del 
reclamante, que pagará los gastos embarque.

Art. 17. El prvíx ato 0-mvoAo ; '> ■ > gká hasta veintiún 
¿Ir,, d *-v, ún v> formas prescritas
o v ! ó o ' ' í • .b países.. s i  #

( i  • '  n  q w jga en ejecución cesará, do estar en vi- ¿
gen 1 'l .ve,* i' e ó de N.vrirmb :e de 1830, y será susti
tuido por el presente Convenio, que continuará vigente

durante seis meses después que haya sido denunciado por 
uno de ambos Gobiernos.

Será ratificado, y las ratificaciones se canjearán tan 
pronto como sea posible.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio y han puesto el sello de sus 
armas.

Hecho por duplicado en El Haya á 6 de Marzal 
de 1879.=(L. S.)=Firmado.==Marqués de Arcicollar'.=3 
(L. S.)=Firmado.--Heckeren de Kell.=(L. S .)=F irm a- 
do.—Enrique Juan Smitch.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y 1 las 
ratificaciones canjeadas en El Haya el dia 18 de Julio del 
año último.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Talavera de la Reina, de los cuales 
resulta:

Que á consecuencia del descubierto en que aparecía en
contrarse el Ayuntamiento de Cazalegas con la Hacienda 
pública por el impuesto de consumos, sal y cereales, la 
Administración económica apremió á los individuos del 
Ayuntamiento que formaban la Corporación municipal que 
reemplazó á la que cesó en 1875:

Que en vista de las observaciones hechas por el Ayun
tamiento de q.ue los responsables de tales descubiertos eran 
los individuos del que les había precedido, la Administra
ción económica indicó la conveniencia de requerir en 
forma á los que formaron el Municipio anterior, para que 
verificaran el ingreso de las cantidades" que retenían indebi
damente, y haciéndolos responsables como verdaderos cau
santes de los perjuicios y gastos a que dió lugar su moro
sidad en el cumplimiento de este deber :

Que posteriormente se mandó que de no hace? efectivo 
el Ayuntamiento cesante lo recaudado y retenido indebi
damente por consumos, cereales y sal,-se entablara contra 
sus individuos el procedimiento de apremio que previene 
el reglamento de 3 de Diciembre de 1869:

Que seguido el oportuno expediente administrativo por 
el Ayuntamiento de Oazálegas; y embargados bienes á los 
individuos, que formaron la Corporación municipal en la 
época á que el descubierto se referia, se hicieran efectivos 
hasta la cantidad que se suponía adeudaba al Tesoro y los 
gastos causados:

Que en su vista los individuos que formaron el Ayun
tamiento que cesó en 1875 acudierón á los Tribunales de 
justicia promoviendo causa criminal contra los que les 
sustituyeron en el Municipio; y habiendo recaído senten
cia en que se reservó á los querellantes el derecho de ha
cer uso de las acciones civiles1 que les correspondieran ;por 
los daños y“ perjuicios que se les hubieran causado, enta
blaron aquellos demanda civil ordinaria ante el Juzgado 
de primera instancia contra D. Marcelino Palomar y con
tra los individuos del Ayuntamiento-que presidió, á; fin 
de que por la acción de daño y de lo indebidamente pa
gado fueran condenados á devolver y entregar á los de
mandantes la cantidad de 47.373 reales 84 céntimos, que 
como tales Concejales i]egítimá;y arbikariam ente eirgíé- 
ron por expediente de apremio y pagaron los actores, bajó 
el supuesto de débito á la Hacienda por el cupo de consu
mos en el año de 1874 á 75, y además á reintegrar el inte
rés legal, daños y perjuicios:

Que propuesta por los demandados la excepción dila
toria de incompetencia da jurisdicción* y declarado por el 
Juez haber lugar á la misma, se apeló dé este auto por la 
parte actora, y fué revocado por la Superioridad:,

Que en su vista D; Marcelino Palomar y demás de
mandados acudieron al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición al Juzgado en el conocimiento 

; de este asunto; y el Gobernador, accediendo á ello, dirigió 
el oportuno requerimiento, al Juzgado,* fundándose^ en'íque 
la cuestión sometida al conocimiento de los Tiábunahsóes 

"esencialmente administrativa, por razón de las personas* 
de la cosa cuestionable y del procedimiento empleado: jen 
quedos demandantes reclaman en concepto de Qcméejales, 
y corno Concejales se persigue también á los demandados* 
siendo la acción que se ejercita de un Ayuntamiento con- 

f tra otro, y no de particulares entre s í;u n  que,,pe^r^ta- de 
f una cantidad exigida para'reintegrar, á la M aeieM ^ípot 
! razón de descubiertos de cjnsumos, cal y cereales: en que 

el oroóedh mroto ondeado para h r ° - ’' efectivos estos des- 
J >s fue o TA icuio en el p ,r muerr£o de 3 de Di- 

 ̂ 3 un Ls,b9: ~n qaa la rc^nrrc iu i d^ esos descubiertos
pan-íü de 'A /-ri ii kuv a o x  cx h i ma, por lo cuah'á ella, 
y no a k 1 \,kíg o s , cra Gocoim 1a reintegrar en el 
caso do no v.̂  ..r ¿L* fbhdos qe^v Apareeiañ pór: el
mencionado impuesto de consumos, sai y cereales; y citaba 
la Autoridad gubernativa las Reales órdenes d e 4 á&M¿jfO
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y lo de Jumo de 1868, art. 84 del reglamento de 28 de 
Setiem bre de 1883, y varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que, cualquiera que S€t* la 
índole y naturaleza de los hechos que sirven de funda
mento á la demanda, es lo cierto que ella contiene una 
reclamación dirigida por unos particulares contra otros 
en juicio civil ordinario, que se ajusta en sus formas á las 
disposiciones legales, y en el cual no aparece interesada la 
Hacienda, ni por razón del carácter de los litigantes, ni 
tampoco por la materia ú objeto del litigio: que la protec
ción administrativa no alcanza á los intereses y derechos 
de carácter puramente privado, cuya defensa está exclusi
vamente encomendada á los Tribunales de justicia: que en 
principio lo tiene reconocido la Administración en este 
asunto, en la comunicación que la Dirección general de 
Impuestos dirigió en 16 de Diciembre de 4876 al Admi
nistrador económico de la provincia de Toledo, y este 
trascribió al Alcalde de Cazalegas, en la cual se consigna 
que las reclamaciones y cuestiones que mediaban entre el 
Ayuntamiento que cesó en 1878 y el que le sustituyó eran 
extrañas al interés de la Hacienda: que las resoluciones 
y disposiciones legales citadas por el Gobernador no tie
nen aplicación al caso,actual, en que la Hacienda nada 
tiene que reclamar y carece de interés directo ni indirecto, 
por hallarse completamente reintegrada:

Que el Gobernador, de acuerdo con , la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que confiere á los Jueces y Tribunales la potestad ,de apli
car las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando: ?
4.° Que en el juicio civil ordinario promovido por los 

individuos del Ayuntamiento de Cazalegas que cesó ,en 
4878 contra los individuos de la misma Corporación, su- 
cesora de la anterior, se ejercitan las acciones y derechos 
que fueron reservados á los demandantes en la sentencia 
que puso término á la causa criminal seguida contra los 
mismos Concejales ahora demandados:

2.* Que terminados los procedimientos administrativos 
á que dieron lugar los descubiertos que para con la Ha
cienda públtea resultaban por el impuesto de consumos,, 
sal y cereales, quedó solventado el débito con los bienes 
de los individuos de la Corporación municipal que cesó 
e q 4878: , L U

3.° Que una voz reintegrada la, Hacienda de sus uródi^ 
tos, no puede estimarse ya interesada en el nuevo litigio 
que sobre pago de la  indebido han suscitado ahora los in 
dividuos que formaron^ el Aynntómiento de Cazalegas 
hasta 4878 contra los queríumediatamente «les.- sucedieron:

Resultando, por tan to, que se trata de ejercitar una a c 
ción de carácter puram ente civil, y de que sólo coripspon- 
de conocer á los; Tribuna les de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, *

Vengo en decidir esta competencia á favor de la„Auto
ridad judicial.

Dado en Palapjo ú catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta. i

Al f o n s o ;
El Presidente del Consejo de Miaistr'os,

Antonio-Cáiaav’gtKdedUCrntlliftaUa':  ̂ . . . ,

MI NI STRERI O DE LA GOBERNACI ON 

R E A L  DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en 

sesión dél dia 42 del actúa! que se pro ceda á la elección 
de un Diputado á Cortes en eí distrito d’e Am um o, pro
vincia de Alava; ; ^

Vistos los artículos 76,442 y 443 de la ley Electoral de 
28: de Diciembre.4ej.4878,

Vengo en decrefarlb siguiente: ‘ ‘ ;
-Artículo- úiiieo*•, de Mayo próximo se

procederá á la elección de un Diputad© á  Cortés en,él d is 
trito de Amurrio, provincia de Alava.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta. ■■ ■ • ; _ -  y- •--Qate.,

ALFONSO.
C El Ministro de la Gobernación, ' " ' ^
É’ffmneljee© BSomero yiBoI$3e<$a.........

iíISLSíáUO SS f d r f l f f ;  ‘ '... -  * • - «.¿i a .

E xfosicigj?.
SENOH: instruido én el Gobierno de la pj^viriciA d$ 

León el expediente que previenen los artículos 26 de la ley 
de Carretoasdft^4. ¿a Mayo isA&ll y 29 del reglamento

para su ejecución de 40 de Agosto siguiente pe va propo
ner el Plan de las provinciales; y resulte rulo este aprobable 
en opinión de la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, conforme con el dictámca de la Junta 
consultiva de Caminos, Candes y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la lio ara de someter a la  aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Abril de 1880.
SEÑOR:

AL. K P . d e  V.M.,
<2e y CtoOatio.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se aprueba él adjunto Plan de carre
teras provinciales para la de León.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro, de Fomento,

F e rm ia  €le y  C o llad o .

Plan de carreteras 'provinciales de León.

Número
de CARRETERAS.

. órden. ■, C ...  ■ ■

4 De León á Boñar por Veg.as del Condado y Lugan.
2 De FU año á Almanza por Vaiderrueda.
3 De Troébano al puerto de Somiedo por Riolago y

Carrasconte.
4- De Astorga á Castroeontrigo.
B De Torene á San Román.
6 De Toral de tes Vados al puerto de Leitariegos por

Vega deal^pinareda.
7 Da VilJaman&h á Villadangos.
8 De La Bañéza:á la carretera de León & Zamora por

, Valdevimbre. ■ : : :
9 De Almanza al límite de la provincia en direocídii 

, ;á, Guardo (Patencia).
40 De Eiaño ai límite de la provincia por Siero y BeT 

sande en dmsccion á Guardo (Palesicia).
14 De Pardaré al puerto de Pied ratita.
42 De Los Bayos al puerto de Somtedq por Vega de los

Viejos.
43 De San Justo de la Vega á Riéllo por ebrio Tuerto.
44 De Ponferrada por San Adrián al límite de la pro

vincia en-dirección á la Puebla de-Sanabría (Za
mora).

4b De ViHafranca del Bierzo al línáité de la provincia 
en dirección al Barco de Vaideorras (Orense).

46 De Valencia de Don Juan á Ma'tallana por Vaideras. 
s47t Dé pastrificCdeda VaMuerna á la carretera de la 

Coruña por el rio Duerna.
1 48 Dé MatMland á Dea per la estación del purgo én el 

ferro-barril dé Patencia á Poúferrada.
49 De Vega mían á la carretera de Sahagun a las Ar?

riendas por ébtalle de Reyero.
20 De La Vecilla al puerto de Vegaradá por Télibia de 

■ :-Abajo. ■ - ' í;v'- : -
24 De Rieilo á la carretera de Rionegro á la Magda

lena por San Martin.de la Talamoza.
22 De Astorga á Pooferrada por Santa Goiomba de

Sqmo.z  ̂,y Jdanjarin. , .
23 De Venta, de Ai vares, en la carretera de Madrid á

la Cor aña á Múriae de Paredes por el rio Boeza.
24 De Toral de los Vados al límite de la provincia por 

x a-ama:; vel*$idqSéífticv-' ' ' •" F
2b De Valieras á Pozuelo del Páramo.
26 De Almanza é, Grajai por, el rio Valderad,ticy,
27 .De Riañó. ai puerto de San Glorio..por Boca de 

” y.Huéfgano. \
28 Dé Villamañin á Litguerds por Ponían y Carme- 

-. neses.
29 De Torneros da la Valeria á Paeníe de Domingo

Fioiez.
30 De Vega do Espinaredá por Cáridin al límite de la

provincia.
34 De Fuentes de. Carvajal A. Valverdé¡ Enrique.
82 ̂ Dé Riaño al puerto de Tarna por B;uron y Áca- 

' vedo... ' r ■ ú
33 De Toreno a la es tá clon de San Miguel de las Dué-r 
. . ñas en el terro-caml do Patencia á Poaferr&da.

f 34 be Poia de Gordon á Ja .carretera de Rodiezno ai 
1 ... rio Luna. 'aj *v' , .

-3ba D eca n o  a^Cainper el puerto daPandetrave.
| " 36 ’!De’Rbáiezno al rio L u a  por;Pobladura.
I Madrid 23 de Abril dé 4880;=Aprobaáo por S. M,,

L a s a l a ..

 REALES DECRETOS
Vengo en admitír la dimisión,qué, fundada  en su mal

esiado.de salud, Me ha, p ré s^ ^ d o  D. Luis Iñarra delearge 
de Comisario de Ágrieulíurav Industria y Comenrio dé la 
provincia de Navarra. a " ^

Dado m  Palacuo a veintitrés de Abril do mil ochooientóí 
oehentáiyo *' -• ■■■ -â  ■

' : . Á L M s a  ■ -‘*
E l Ministro de Fomento; -

F e rm ín  d e  t o a l a  y  éoH ftdo,

En atencíon á  las espéjales circun stancias qtue{ con,- 
curren en» D. Jtián Moso Irure, Conde do Espoz y Mina, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la pro vincia de Navarra%í f

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocientos 
ochenta,

ALFONSO
El Ministro áe Fomento,

d e  y  C o l l a d o .

REAL ORDEN  
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, cou fecha i _ e alarzo 
úfiimo, lo siguiente:

«Excmo. Si\: La Sala de lo Contencioso de e s  Le Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. José María Saleta, en nombra de 
la Sociedad minera .denominada Los hijos de E va , contra 
las Reales órdenes -expedidas--por. el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 44 de Noviembre de 4877 y en igual dia 
del mes de Marzo de 4878, de las cuales la primera, confir
mando un acuerdo del Gobernador de la provincia de Mur
cia, suspendió las labores de la mina Flor de la Virgen del 
Carmen, propia de la Sociedad Los hijos de Eva, por intru
sarse en terreno que perteneció á la mina Solitario, denun
ciado posteriormente para ,1a pertenencia Virgen del Gao, 
disponiendo Ala vez la misina Real órden que la Sociedad 
Los hijos ée Eva depositara la cantidad de 9.292 pesetas 80 
céntimos en garantía para resarcimiento de danos a quien 
correspondiera; que afianzara con 4.800 pesetas la fortifi
cación de las labores practicadas, haciéndolo la Adminis
tración por sí, caso de que la Empresa no lo efectuara, y 
por último, qqe por parte de, la autoridad del Gobernador 
se impusieran los correctivos administrativos procedentes 
y se sometiera á los Tribunales de la jurisdicción 'ordina
ria la parte que habia de juzgarse porias leyes comunes; y 
la segunda Real órden, dejando sin efecto un acuerdo del 
Gobernador de.Murcia de 44 de Enero de 4878, mandó que 
se llevara á cabo en todas sus partes lo dispuesto en Ja 
Real órden de 44 de Noviembre de 4877;.

Resulta que en 4873 D. Juan José de Viia, como dueña 
del registro titulado Virgen del Gao, denunció al Goberna
dor de la provincia de Murcia el hecho de que los trabajos 
de la mina llamada Flor dé la Virgen del Carmen hablan 
traspasado el límite señalado á su pertenencia, intrusándo
se en ja ipiq®dÍata.solicitada para la Virgen del Gao, y que 
anteriormente se conocía con el nombre del Solitario, esta
bleciendo una labor codiciosa ó irregular, sustrayendo mi» 
nerales que no le correspondían:

Que instruido expediente, y comprobado el hecho de 
la intrusión de labores, el Gobernador de la provincia acor
dó en 27 de Abril de 4877 que suspendiera los trabajos la 
m im .F lor':$éÍa  Virgen dél Cármen, y que depositará el 
importe líquido del mineral sustraído, á fin de indemnizar 
al solicitante del registro Virgen del Gao, ó al Estado sí 
no se concedía el registro:

Que apelado este acuerdo para ante el Ministerio reca- 
i yóla Real órden de 44 de Noviembre de 4877, al principio 

extractada, confirmando lo mandado por el gobernador, y 
prescribiendo igualmente los otros ¿xtremós contenidos 
en la misma Real órden:

Que comunicada esta Real órden á te, provincia, tuvo 
entrada en la Sección de Fomento do la misma el 47 de 
Noviembre de 4877, y en 44 de Enero de 4878 dispuso el 
Gobernador que ínterin se resolvía el recurso de alzada 
interpuesto por el interesado en el registro Virgen del Gao 
contra el acuerdo del Gobernador, recayó la otra Real or
den de 44 de Marzo de 4878, también extractada, y por la 
cual, teniendo en cuenta que lo dispuesto por la citada Au
toridad suspendía el que se llevara á efecto Ja mencionada 
Real órden de 4877 otorgandq un aplazamiento indebido, 
se dejó siq efecto el referido acuerdp, y se mandó cumplir 
lo resuelto en .1877.: v ; -

Que el Licenciado D. José María Saleta, en la represen? 
tacion antedicha, dando por reproducido en la Real órden 
de 44 de Marzo dé 48784o resuelto en la de 4877, y alegan
do que la, ;SpQÍédád que represente tenía solicitado como 
a^pÚa^pn-ét-telena, pedido para la Virgen del Gao que 
qo formaba .una pertenencia completa* pp^enió demanda 
ante ePGonsejo el 27 do Abril de 4378, en la cual, si Mea 
manifestaba que 1 *, dirigía contra las dos Reales órdenes, 
concluí* y dienco qsue fuera revocada la de 44 de Marzo 
de 4878, en virtud de los fundamentos de derecho que es
timó procedentes, ó invocando para la procedencia de k  
vía intentada loidiépuestoiea él art. 86 de l a  ley de 47 de 
Agosto de 4860:

Que pasada la dfemanda cbn sus antecedentes al Fiscal 
dé S. M:; fué de pareoer de que lio debia ser admitida, por
que la feeal órden reclamada no contenia declaración dé 
derecho,, y no podía por tanto lastimar el que asistiera al 
demandante,, y además que el razonamiento del actor se 
dirigía contra la Real órden de 44 de Noviembre de 4'877i, 
y  respecto dé  esta no podía prevalecer la demanda:

\ Visto ql á^t. 86, de la ley. orgánica de este Consejo, se- 
gffiQréí cu^I lps que se estiinen agraviados eii sus derechos 
porr alguna >re¡8Qhs.cÍQ&rd alvGobitrn^ ó? dei las Direcciones
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generales que sea definitiva y cause estado, podrán acudir 
contra la misma pis sentando demanda en vi a contenciosa: 

Visto el dom to-hy do $9 de Diciembre de 1868, que en 
su a r t  ?.$ di termina que los mineros explotarán libremente 
sus milws sin sujeción á prescripciones técnicas de nin- 
gnu lionero, i xcepluando las generales de policía y seguri
dad. Para afirmar el cumplimiento de estas últimas, la 
Administración, por medio de sus agentes, ejercerá la 
oportuna vigilancia:

Visto el art. $4 del mismo decreto-ley, que, entre los 
■ deberes á que sujeta á todo minero señala,' las reglas de 

policía que en el reglamento se determinen:
Considerando:

1.° Que según se ha declarado con repetición en ca
sos análogos, para que proceda la revisión en vía conten
ciosa de. una resolución de la Administración activa, es 
indispensable que pueda suponerse que causa agravio á 
loa derechos preexistentes ̂ de-un'particular: >-:
:■■■ $.° Que así la Real orden de 44 de Noviembre- de-1877 
como la de 14'de' Marzo de 1878 , que mantuvo y prescri
bió la'observancia de aquella, sólo tuvieron por objeto 
constituir én depósito la cantidad líquida obtenida de los 
minerales extraidos por la Sociedad demandante, sin de
terminar á quién se debia entregar dicha cantidad, por lo 

; tmaF Wfiastimáron el derecho que á la misma pudiera 
: alég&rse por' los interesados:'' 1 !; ■

3.® Que el precepto en las mismas Reales órdenes con
tenido, referente á la fortificación de las labores, es conse
cuencia de la inspección y vigilancia que á la Adminis
tración compete sobre los trabajos mineros, y  el ejercicio 
de tal facultad no puede ser objeto de examen en juicio 
contencioso* por referirse á medidas de policía que sólo la 
Administración activa debe apreciar;

La Sala, dé conformidad en lá-cónclusion con el pare
cer del Fiscal de S. M., entienda que no procede admitir la 
demanda de que lleva hécha referencia. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen , se ha servido résolvér como en el mismo 
Sé propone. J

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1880.

FERMIN DE LASALA Y COLLADO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA
Por Real decreto fecha $0 de Abril de 1880 se conce

den honores de íefe de Administración de Hacienda pú
blica á D. Antonio Gallego y Gallego, Jefe de Negociado de 
segunda clase, júblíadó.

A D M I N I N S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO D E  M A R I N A

D irecc ión  de Hidrografía.
, A.VISO k  LOS NA.VEGANT2S. , ’

: ............ ' f i  " ,,,, 1 ' Núm. 19.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. ......... ' ;

- OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. • -
Islas Bermudas.

B a n c o  A r g u S a l  SO. d e  l a s  i s l a s  B e r m u d a s . (A. íf., nú- 
met*o 1. P am  1880.) Ei banco Argus, reconocido en 1879 
por el buque de guerra inglés del mismo nombre, tiene 6 
ipillas fie^;e |̂eiiÍQn, de:,E. á O. entre las. líneas de fondo de 
"183 pqetro^yj4̂  mjjias file N. á S.; el menor fondo¡que se 
ha encontrado eri'¿í ha sido de l m ,8 coral moreno, en un 
espacio de corta extensión, situado á 26 millasf ál S. 41® O. 
del faro de Gibb’sHill; algunas sondas de 37 metros se han 
bailado, pero la profundidad média es de 55 metros coral, 
piedra y manchones de arena. Lo probable es que con mal 
tiempo rompa la ínar sobre él manchón de 18 metros.

Este banco* demora 7 millas al SO. del de la challenger, 
el cual se extiende 2 millas más al SO. que lo que se ma
nifestó en 1873* . -  ■ -v■ • ■ ■

Cartas números 498 y $15* de la seceion L

Costa de los Estafiqs-U nidos (Georgia).
E x t i n c i ó n  d e  l a . LU.z jdel f a r o  f l o t a n t e  d e  T y b e e  I s-  

land Knoll. (A. H., núm. 189/L0$7. París 1879.) Según 
anuncio de la Oficina de faros de Washington, el 1.° dé 
Enero dé 1880 quedará retirado dé su estación eLfaro floL 
tante de Tybee Knoll, embocadura delirio Savanah 
^Georgia). t , , , „ . .

V a l iz a m ie n t o  e n  f r e n t e  ;d e  l a  is l a  T y b e e  (rio  S a 
v a n a h ) .  Por el mismo conducto se anuncia que el l .# dé 
Enero de 1880 sé fondeará por 11 metros dé ágiia úna bo
ya silbante, pintada á fajas verticales negras* y  blancas* 
señalada con tóletraT; esta boya está situada en & enfi

lación del faro de Tybee, y la valiza á 6 rnrllas de distan
cia, y marcará los silbidos con cortos intervalos.

Desde ella demoran el faro de Tybee, enfilado con la va- 
liza al N. 70° 30' O., y la punta Braddock al N. 30° O. Ade
más sobre la boya de Ty bee Knoll Spit se colocará una 
campaña, cuyo toque será producido por el movimiento de 
las aguas, y el que podrá oirse á distancia bastante para 
que los buques enmienden la derrota; también se colocará 
una boya roja núm. 2 V2 cerca de un manchón de 3 me
tros, situado al S. 68° E. á s/8 de milla de la boya de San 
Miguel.

Las demoras son verdaderas. Variación: 2o 40' NE. 
m 1880.

Cartas números 19$ y $14 de la sección I; y 34 y 549 de 
A IX.

Costa de la  F lorida.

R e t ir a d a  d e  l a  v a l iz a  d e  il u m in a c ió n  c o l o c a d a  d e 
cante  DE LA LUZ PRINCIPAL DE LA ISLA AMELIA. (A . i L ,  flltl-
mro 189/1.0$8. París 1879.) Por el mismo conducto se 
sabe que el 1.° de Enero dé 1880 la valiza de iluminación 
pie con 3a luz principal de la isla Amelia indicaba la en- 
ilaeion del canal viejo á la entrada del rio Santa María 
Florida) quedará suprimida.

Cartas números 19$ y $15 de la sección I; y 34 de la IX.

Costa de N ueva-Y ork.

M o d ific a c ió n  e n  l a  l u z  d e l  f a r o  d e l  a r r e c i f e  S t r a t - 
mRD. (A. H. núm. 189/1.0$9. París 1879.) Por el mismo 
onducto se anuncia que desde el 15 de Diciembre de 1879 
os intervalos entre los destellos de la luz del arrecife Strát- 
ord (canal de Long Island) son de 10 segundos en vez de 
.5 segundos, como anteriormente*

Cartas números 19$ y $14 de la seccion¡I; y  587 de la IX.

OCÉANO ÍNDICO.

Gosta E. de Ceylaíi.
Luz d e  B a t ic o l g a . (A. H. núm. 1/3. París 1880.) La 

uz de Baticoloa que no se encendía más que desde 15 de 
febrero á 31 de Octubre, alumbrará hasta nueva orden 
lurante todo el año desde la puesta á la salida del sol. 
Véase aviso núm. 95 de 1879.)

Carta núm. 57$ de la sección IV.
Madrid $3 de Enero de 1880.=Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA;.

D irección de la  Caja g en e ra l de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado que desde el $4 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se entre
guen por esta Caja los nuevos títulos y residuos de Deuda 
amortizable del $ por 100 interior, correspondientes á las car
petas números $.355 al $.393 de señalamiento, a

Madrid $3 de Abril de 1880.=~E1 Director general, Javier 
Cavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g en e ra l de Obras públicas, Com ercio 
y  fitinas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia $8 del próximo mes 
de Mayo, ¿ la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta dé la contrata de lás obras del púértb de Cudillero, 
provincia de Oviedo, bajo la cantidad de 343.095‘$8 pesetas, á 
que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dél público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignar
se prév^mente como garantía para tomar parte en el remate, 
y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 16 de Abril de 4880.=El Director general, el B. de 
Covadonga.

T rib u n a l de oposiciones
á la cátedra de Zoología y Botánica agrícola y Zootecnia^ 

vacante en la Escuela general de Agricultura.:

Los Sres. D. José Joaquín Preciado y López y D. Mariano1 
Frías y Casado/únicos opositores á la mencionada cátedra, se 
servirán concurrir el dia 8 del próximo mes de Mayó, á las 
cuatro y media de la tarde, al salón de grados de la Facultad1 
de Ciencias de esta Universidad, para proceder á la formación 
de la binca, según lo dispuesto en el art. 10 del reglamentó 
de oposiciones á cátedras de $ de Abril de 1875.

Se considera que renuncian á la oposición los aspirantes 
que nó asistan á dicho acto sin excusar con causa legítima su 
ausencia. , r / *

D. Mariano Frías y Casado deberá, justifica? préviaménté 
ante el Tribunal los requisitos prevenidos en los artículos 4.® 
y 6.# del indicado reglamento, así como acreditar por medio 
del oportuno recibo haber entregado en la Administración de 
Correos,.dentro del pla2a legal, ellpliegoceytiificado que conten 
nia la ins^apciay programa.presentados, .
‘ Kfaaria á3 de Abril de táSOÍ^El ? í6síaéüfo delTríbunel, 
liiguel Colmeiro. ' ’

A D M IN ISTR A C IO N  P R O V IN C IA L .

áéi derre©  Geatr#!*
SECCION LISTA®

(Jarías detenidas por falta de- frmqmo en el dia $$ de Abril,
Núm. 349 Emilio Gómez.—Ciudad-Real.

350 Petra Franco.—Hort&leza.
351 José Payno.—Archena.
35$ Felipe Perez.—-Ateca..
353 Lorenzo Calvo.—Cádiz.

Madrid $3 de Abril de Í380.==EI Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete de  Télégrafb^«
.Eslmion ie los telegramas qm no han podido sen 

entregados á los destinatarios*

Día $3.
, ,|   lili lí III------------------------------   " i r r T -------n i r n i  nn iim u L ,

litación de origen ,  ̂ ■ Domicilio,del destinatario.

A lm ería ...... .. .  G a rc ía ... ..   San Juan, 31.
Figueras.. . . . . . .  Marcelino Vega....  »
V iv e ro .. . . . . . . . .  EugenioDiaz... . . .  Conde Duqúe, 4, piso

segundo. : ■
Valencia   Elias Martínez... . .  Hotel Madrid, ausente.

" Madrid $3 de Abril d® 188Ó.—É l Jefe 'áeP Gabinet-s Cenírál, 
Francisco Mora.

Junta diódéáana dé coBstrüccióh ¿© templos 
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de May?o 
último, se ha señalado el dia 8 del próximo mes de Mayo, á la 
hora de las once dé su máñana, para la adjudicación en pú
blica subasta de íás obirásí'déí' refiaráMóh-éX'trábrdináfia' •éú:’%l 
templo parroquial de Navaláfuente; bajó el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad dea7*344 pesetas Tftcéú-

La subasta sé celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha $8 dé Máyó dé Í877, aúte esta 
Junta diocesana; hallándose de manifieáto en la Secretaría dé 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjuntó modelo; debiendo consig
narse préviaménté como garantía para tomar parte én esta su
basta la cantidad de 367 pesetas 50 céntimos en dinero ó én 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por R e a l decreto 
de $9 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el' depó
sito del modo que previere dicha instrucción.

Toledo 17 de Abril de 1880.==E1 Presidente, Santo^ de Arci- 
niega. (Y ' , ' / .  / ;

1 Modelo de proposición. . r
D. N. N., vecino de. . . , . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha.. . . .  d e .. . . . ,  y de las condicioiies que se exigen para 
la adjudicación de las obras d e i. . . . ,  se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y .condiciones, por lq.,qan- 
tidad de. • « '  v * ■■

(Fecha y firma del proponente.) í ,
Nota:* Laé proposiciones que se hagan- serám admitiendo 

ó mejorando lisa y llanameíite él tipo fijado en el anunció; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no so 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y: cénj&ós, 
escrita en letra, por la que se compromete d  proponente á la 
éjecucion dé las obras.

. -v’. í,'-A-SÚsi'

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiendo dado resultado la subasta celebrada d  dia 8 

del corriente para contratar por sistema mixto y á precio fijo 
el servicio de utensilios militares en la plaza de Segovia y 
Real Sitio de San Ildefonso, éé éonVocá por el presente anun
cio á segunda licitación, bajo lás reglas y formalidades si
guientes:. a  a .

i . \  La licitación será simultanea, y tendrá lugar en esta 
Intendencia, sita en la calle de Torija, núái. 44, y én la Comi
saría de Guerra de Segovia,el dia $0 dé Mayo próximo, á la 
úna dé su tarde* : ■■■■'v"̂

El acto se verificará con arrcglor á fio prevenido en el 
decreto de $7 de Febrero de 485$ é instrucción de 3 de Jimio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario 
inserto á  éóútinuaéion y hlié^ó de cóúdicibnéé. ‘‘*

3 / Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse pijespptes al acto q f legalméút0 
representados, con objeto de que puedan dar fias aclaraciones 
necesarias, y en su casó áci^tár y  flrihár el acta'fl|friÉdlrt0.r

Madrid 48 dé Abril de 488(X*=Edúardo Bustos. - J

Modelo dé proposición.
D. F. de T., vecino de .. . . . ,  y domíciíiádó e n . . . . . ,  ente

rado del anuncio de convocatoriay pMego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  d e  M ad rid  (ó Boletín oficial de ) del
d ia .. *.., núm ... . según los cuáles debe ser *éontratádo el 
servicio de utensilios militares de la plaza de Spgoyia y/Real 
Sitio de San Ildefonso, se compromete á ejecutar dicho servi
cio á los precios siguientes: .. .

Cada c a m a . . .. pesetas (en letra).
Cada litro de aceite^de oliva, á . . . . .
Cada kilógramo dé éarboh, 4.1  ^
Juego de utensilios, grátis. 5 *
Y para que sea válida está pifoj^sicion, acompaña el dceu-' 

mentó justificativo del depósito dé 997 pesetas y 30 céntimos 
heéhóéhlá;Cajt-de^^Depósitos (ó sucursaldéLv.fi, según lo 
prdvéhido én la coiiftioión 3 / del pliego.

r , ? (Féchá y firma del interesadoA
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Juan Maestre y Quetgles, Alfér-z de navio graduado, y 

Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Ildefonso Gu
tiérrez Fernandez, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , se 
presente en la Fiscalía de la Comandancia de Marina.de esta 
provincia, con el fin de recibirle declaración en causa por de
lito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 1# de Abril de 1880.=Juan Ma.estre.«Secretario, 
Francisco Raffo.

M a d r i d .

D. José Ribera y Montéis, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería empleado en la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

No habiendo comparecido, no obstante de haber sido lla
mados por el segundo edicto, á dar sus' descargos*: ̂ Péx* íefe y 
Oficiales de la disuelta brigada Batallón cazadores dé Désp^ 
ñaperros, D, Ramón Aranda Laguna, D. Mánuel Salvo Sanz, 
D. Manuel Plaza Martinez y D. Perfecto Alvarez, á quienes se 
está sumariando para indagar él paradero de la áocumenta- 
cion de dicha brigada, así como responder y da? la inversión 
de los libramientos réálizá&os en el áñó de iá73, importantes 
la cantidad de 14.670 pesetas 60 céntimos, así como del valor 
del utensilio facilitado á la misma, importante la cantidad de 
4.498 pesetas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente Cito,' llamo 
y emplazo por este tercero y último edicto á los expresados 
ex-Oficiales, señalándoles las prisiones militares de esta pla
za, para que se presenten en el término de 10 días, á contar 
desde el de la publicación del présente edicto, á responder y 
dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la caüsá y 
sufrirán los perjuicios á  que dieren lugar.

Madrid 7 de Abril de 1880.=V.f B.*=Ribera MonteJs.=Por 
mandato del Sr, Comandante Fiscal, el Secretario, Julián 
Ghalons.

D. José Ribera y Montéis, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Ignorándose el domicilio que tengan en esta Corte los in
dividuos que pertenecieron á la disuelta brigada batallón ca
zadores de Despeñaperros, sargento primero Félix Martínez 
Galinsoga, segundo Maáuél Látdrre Goñtreras, cabo4 primero 
Gaspar Hombría Corella, cabo segundo José Casaé Rufat, y 
soldados José Lopqz Ruiz, José A n^re j^s Ribota, Isidro Santas 
María Expósito, y Pedro García y García, se les cita, ó bien á 
cualquiera de ¿ú fáiniliá en isü defecto, l>or medió de la Ga
c e la  y Dtano de Avisos de esta Corte, para qub en el término 
de 48 dias, á contar desde la publicación, comparezcan de once 
á Cinco de la tarde ante está Fiscalía, sita en la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos, sétima Sección, establecida én él 
piso segundó dél cuartel de San Francisco el Grande, con ob
jeto de prestar declaración en da sumaria que se instruye en 
averiguación del paradero de la documentación de la disuelta 
brigada batallón cazadores de Despeñaperrós.

Madrid 7 de Abril del880.=V.é B.*=Ribera MonteIIs.=Por 
mandado del Sr. Comandante, Fiscal, él Secretario, Julián 
Chalons. ¡

D. Rafael Guerrero de Sémir, Alferei dé Éjéroitó, Oficial 
menor del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa este Real Cuer
po, en la calle de San Nicolás de esta Corte, el Guardia Ala
bardero de la primera compañía del expresado Real Cuerpo, 
J). Angel Aparicio Lozano, natural de Madrid, provincia de 
Idém, á quien estoy sumariando por los delitos de falsificación 
d | documentos y de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
ẑas en éstos casos á los Oficiales dél Ejército, por e l presénte 

edicto cito, llamo y emplazo al expresado guardia, señalándole 
el cuartel de San Nicolás de esta Corte, donde deberá presen
tarse dentro del plazo de 30 dias, ¿ contar desde la publicación 
del presente, á dar fáúé dé^cargoá; y de no verificarlo se le se
guirá el perjuicio ^qné'báya lugar. ’ * 1

Madrid 18 de Abril de 1880.=EÍ Alférez Fiscal; Rafael 
Guerrero. *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almendralejo.

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia dé esta ciudad y su 'partido.

Doy fé que en lá chusa que se instruye eñ este Juzgado con
tra María Josefa y Matilde Chaves por 'hurtó de metálico y 
otros objetos de la propiedad de Juan Antonio Sepúlveda Solís, 
vecino de Aceuchal, se encuentra la siguiente ; G '

«Requisitoria.—D. Manuel Gubells y biscar,Juezde primera 
instancia de esta ciudad y su partido. ; .

Por la presente requisitoria pe cita, llama y emplaza á Ma
ría Josefa y Matilde Chavéé, cuyo segundo apellido se ig
nora, naturales, según refculta Se lo actuado, de Fregenal de la 
Sierraí s ien d & tep rám * ^  de estatura pequeña, hoyo-

{ sa de viruelas y como de 18 á SO años de ¿iad, y la segunda 
de estatura algo rn-s aita que la anterior, sin ser hoyosa de 
viruelas y como de 30 años de eóaci, s:’n que conste su estado, 
así como tampoco las demás señas personales de una y otra, á 
fin de que ss presenten en este Juzgado dentro del término de 
15 dias, á coi-tar desde la inserción de esta en l a  G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, con objeto de que 
presten declaración de inquirir en ia causa que contra las mis
mas estoy siguiendo por hurto á Juan Antonio Sepúlveda y 
SoJís de 50 pesetas en metálico, consistentes en una moneda 
de oro de #o, 3 de plata de 5 cada una y 10 en calderilla; tres 
pañuelos mantones negros, dos de ellos con ramos, otro id. de 
los llamados de sandía, otro de seda para la cabeza, una sába
na de lienzo crudo, una colcha de coco color morado y los cuer
pos y mangas de dos vestidos, uno de tartarí y otro de coco 
color de clavo; previniéndoles que de no verificarlo en dicho 
término se las declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichas procesadas, y caso de ser habidas las pongan á mi dis
posición con el metálieo y efectos que se encuentren en poder 
de las mismas.

Dada en Almendralejo á #4 de Febrero de 1880.=Manuel 
CubeUs.=Ante mí, Prudencio Sánchez López.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, áque 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y con la de
bida referencia, pongo la presente que signo y firmo en Al
mendralejo á 85 de Febrero de 1880.=Prudencio Sánchez 
López.

A lmodóvar del Campo.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Nicolás Blanco Ló

pez, hija de Juan Antonio y de Teresa, natural y vecino de la 
Calzada de Calatrava, casado, jornalero, de 35 años, estatura 
regular, pelo negro, cjós &1 pelo, nariz y boca regulares, barba 
poblada, para que en el término de 15 dias, desde en que la 
presente aparezca en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofíeial de 
esta provincia* comparezca ante este Juzgado ¿ fin de ampliar 
su inquisitiva en causa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre hurto de maderas; apercibido quede no hacerlo sé le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
de conformidad con el art. 644, núm. 3.°, de la Compilación 
general de Enjuiciamiento criminal.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación procedan á la detención de expresado Ni
colás Blanco Perez, disponiendo su conducción á este Juzgado.

Dada en Almodóvar del Campo á 5 de Mi-rzo de 1880.=Vi- 
cente Ibañez.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Aranda de Duero.
El Licenciado D  ̂Timoteo Fernandez de; la Auja, condeco- 

rado con la Cruz del Mérito militar dé segunda oíase, y Juez 
* de primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber qué por el presente edicto se citá, llama y em-i 
plaza á D. Migüél López Morales, vecino de la ciudad de Búr- 
gos, natural de Fuentesaúco, provincia de Zamora, de 58 
años de edad, Comisionado de apremios por derechos reales, 
nombrado por la Administración económica de esta provincia, 
á fin de que dentro del término de 10 dias, A contar desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle las declaraciones que 
tiene prestadas eñ la causa criminal que me hallo instru
yendo en averiguación del autor ó autores del hurto de los 
expedientes de apremio al mismo Sr. D. Miguel, y dé practicar 
varios reconocimientos de personas por el mismo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Marzo de 1880.=^Timoteo 
F. de la Auja.=El actuario, Gregorio Martinez y Alonso.

Arcos de la  Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

í Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la Ga c eta  d e  Ma d r id , ¿ D. Lorenzo Fernandez de 
Castró para que én dicho término se presente én este Juzgado 
á rendir decláhación en la causa qué sigo contra, Antonio Di&z 
Vera, vecino dé Jerez, por lesiones á D. Manuel Navarro La- 
porte; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arcos á 3 de Marzo de 1880. =« Juan Ricoy .«Por  
sú mandado, José María Pacheco.

Arrecife.
D. Blas Cabrera y Topham, Juez accidental de primera 

instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ¿ Don 

Francisco Eépiño Cárdenas, vecino; del pueblo de María, cuyas 
Señas personales son: edad 45 años, estatura regular, peló w # . 
gro rizado, ojos pardos, nariz regular, barba clara, cbñ .bigote, 
color trigueño, y cuyo procesado, que se halla en libertad . pro
visional, ha dejado de comparecer á la presencia judicial en 
los días marcados, pe*a que eñ el término de SO dias compa
rezca en las cárceles públicas de esté partido; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que ha^a lugar con arreglo á la ley en u  cauda que 
contra el mismo ge instruye por malversación d.e caudales pú
blicos* * ■ -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen las oportunas diligencias 
para la busca y captuia de dicho procesado, remitiéndolo á 
disposición de este Juzgarlo, caso de .ser habido, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Arrecife á 14 de Febrero de 1880.«B las  Cabrara*« 
De órden de S. S., Juan Cabrera.

B arceloan.- A fueras.
D. Antonio María ae Pineda, Juez de primera Instan cía deL 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á EmiJio Colind 

Salgado, hijo de Manuel y de Severina, natural de Rivad. aviar 
vecino de Villanueva de los Infantes, casado, de 84 año s de 
edad, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 'Do
ran, para que en méritos de la causa criminal que sobre c® as
piración y hallazgo de armas se instruye contra e] misjíF'i y 
otros, y dentro del término de 15 dias, comparezca eiTe* ite 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á las diez de su mv *- 
ñaña, a fin de hacerle una notificación; bajo apercibí en ieit\ *o 
que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios que proce* - 
dan, y se acordará lo que en derecho haya lugar.

Barcelona 3 de Marzo de 1880.=A. M. de*Pineda^Po? 
mandado de S. S., por D. Vicente Jayme, Ignacio Torré,.Eg- 
cribano.

B a rc e lo n a .- Pino.
En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín h o r t  

pez Ghicoy, Juez de primera instancia del distrito dei Pino de* 
esta ciudad, en providencia deí dia 86 del que cursa, por el 
presente edicto se cita y emplaza á D. Francisco Davala y 1 
Bohiguez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro hél! ; 
término de nueve diás, que se contarán desde el de la iñsér- 
cion de este edicto en la Gac eta  de Madrid , comparezca á lág 
horas de audiencia en este Juzgado, sito en la Plaza de Santa; 
Ana, núm. %%t piso primero, para hacerle la notificación de la. 
sentencia ejecutoria recaída en la causa que bajo la actuación 
del infrascrito Escribano se le siguió en dicho Juzgado sobren 
falsificación de documentos.

Barcelona &9 de Enero de 1880.=José Perez Cabrero, E s
cribano.

B arcelo n a—San B eltran.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín de Erras* 

quin, Juez de primera instancia del distrito de San ¿filtran*, 
en méritos de las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria 
en la causa sobre hurto eontra José Pagans y Martínez, 
hace saber á este que por la Sala de lo criminal de esta Au
diencia se ha proferido la ejecutoria del tenor siguiente:

«El infrascrito Relator Secretario certifico que por la Sal&i 
de lo criminal de esta Audiencia se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

«Número 71#.—Sres. D. Francisco Soler, Presidente; D. Va
loro Campo; D. Eustaquio Ruiz Hita.*=Bareelona #6 de No-* 
viembre de 1878.=En la causa criminal instruida de oficio so
bre hurtó contra José Pagans Martinez, que se halla en libertad, 
de 19 años, soltero* papelero* natural y vecino de esta ciudad,, 
que ante esta Sala ha pendido y pende en consulta de Ja sen
tencia dictada en #7 de Agosto último por el Juez de primera 
instancia del distrito de San Beltran, en la que absolvió libre
mente al referido José Pagañá, declarando de oficio las costas*/ 
En cuya oausa h a  sido Ponente el Magistrado D. Eustaquio 
Ruiz Hita: 1

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri
mera instancia, y además:

7.® Resultando que el Fiscal de S. M. y los defensoras delx 
procesado piden la confirmación de dicha sentencia:

Vista la disposición legal citada por el Juez;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la’ renten?- 

cía consultada, declarando de oficio las costas: expídase á 
tiempo al mencionado Juez el correspondiente despacho para , 
la notificación personal, debiendo devolverlo debidamente dfc - 
ligenciado.

Y por esta sentencia, así; lo pronunciamos, m&ndaméfc y 
firmamos.«Francisco Soler. «= Valero Campo. «:ffijastaq¿r lio 
Ruiz Hita.

Barcelona #6 de Noviembre de 1878.
La sentencia anterior ha sido íeidbky publicada por di ge- 

ñor Presidente en la audiencia de este dia, de qus certil co.= 
Magin Pía y Soler.»

La sentencia inserta se notificó en el mismo día al " Fiscal 
de S. M. y al Procurador del procesado, y posteriorhN ¿ te  se 
dictó la provideneia que dice así:

«Sres,. Soler, Presidente; Campo; Ruiz Hita.—Barce lona 13 
de Diciembre de 1878.—Habiendo concluido en .el.dia, de ayer 

; los iei^<Kthá¿pfiSv.siguiente^ á la última notificación ahu* haberse 
interpuesto ñingun recurso, se declaró firme la ser itencia de 
esta, Sala de #6 del pasado, y llévese á efecto.—Rubrio ado.==Pla.

Para que conste al expresado Juez y oumpla co n lo man
dado por la Sala, expido y firmo la presente en Ba rcelóna á 5 
de Diciembre de 1878.«Magin Pía y Soler.»

Y para que pueda tener efecto la notificación ordenada, li
bro la presente, que firmo en Barcelona á 30 de Noviembre 
de 1879.«LÓrenzoBosbh}iBSbábañó. ^

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón* Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo y sujpartido.
Por el preséñte édiétó se cita, llama ym ñyaza^á Tibuício 

Múreos Zayas, natural y residente en BocigL, de #9 áñós, Sol
tero, labrador, para que en el término de, #0 dias comparezca 
en este Juzgado á respoñder de los caraos que contra el mis
mo resultan en la causa que se instruye sobre hurto de ropas 

; árLgdro Sons; #, m p n t e r  Mt
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civiles como militares, proceda, a- L  dcleu 'i;»n y captura de 
dicho Tibnrrío, vo^a;- A e  á d u -G ol-l esto Juzgado.

Dedo eií el Burgo do Osma á, 26 do E^aro ele 1880.—Eva
risto Calderón.** Por sa marría-'o, Ju-u Romarc.

SniiaM ?«**&.
-p \ifcriw XTT v . -'"-.O'-s. de Dios Rey constitucional

4^ España < n b« r '̂  ' d G, Leopoldo Montenegro, Juez de
■primeé i * - ‘ i l1> v*«ui de Chantada y su pacido.

Dor íj ’) c 1 i s .oí.;. »i 11 * y emplazo a O. Canamo "Lories 
€&£;-'boy * u um* J  y v 5\o de ;a  nfisoia, cuyas sí ñas á conti
nuación ee r s .  e, p -  c^e dentro * 4  término de 10 dias,
é, contar J e .  t, 1. L s> -ck dal presente en 3a G a c e t a  de  Ma
d r id  y Boletines oficiales de Jas cuatro provincias de Galicia, 
se presente en ios erra d o s  de este  Juzgado para prestar decla
ración de inquirir en I»* causa que c n u ra e l mismo se instruye 
por malversacioi »u  * audales púbocas.

Ruego & las *lit* ^dides, así civiles como militares, y de- 
’33cá*s agentes de n poi.¡i?x& judicial, que co so da ser habido, pro
cedan á su det-mcivu y remesa á> este Juagado con las segur!-
*dades convenientes.

Dada en Chantada k 28 de Febrero de 1880.«*Laopoldo 
Mon tenegr o. =Po? su mandado,' Manuel Fernandez Páramo.

Señas'del procesado.
Estatura regular, delgado de cuerpo, color bueno, barba po

blada, de unos 40 años do edad; viste trajo de caballero, gasta 
capa y som brero redor áo neg ro.

CAilstciion.
D. Tomás Albaladejo y López, Jaez de primera Instancia 

de. la villa y partido de Chinchón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Morales y Di- 

miá, natural de Santa María Mayor, provincia de Lugo, mayor 
de jE$ad, casado, licorista, vecino que ha sido uel Rea* Sitio de 
Aranjuez, y cuyo octoal paradero se ignora, para que en el 
término de 10 diap, contados desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca en esta Juzgado á practicar una diligencia do careo 
acordada m  cause, que instruyo contra Faustino Martínez j 
Montoívo por atentado á un agente de la Autoridad; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugar. 1

Dado en Chinchón á 3 áe Marzo de 1880.=Tomás Albala- J 
dejo.=Ei Escribano, Manuel Alcaide. I

Cíeíaf'a. j
0. Francisco Escolar y Martin, J aez municipal de esta villa, 

é interino de primera instancia d© la misma y su partido por 
indisposición del propietario. I

Hago saber que en la noche del día 25 ai 26 de Febrero úl- j 
timo ha sido robada la iglesia parroquial delpueblode Batresr j 
correspondiente á este partido, sin que es conozca á los auto- ¡ 
res, habiendo consistido dicho robo en los efectos y ropas si- 1 
guien tes: j

Un estandarte blanco de seda, .qu? tiene marcado en un ] 
lado un corazón yen el otro una custodia. j

■Un-pendón morado de seda, muy viejo y roto. j
Una casulla de seda, rameada color morado.
Otra casulla de seda encarnada, en buen uso, con paño de 

cáliz, estola y manípulo.
• Otra casulla blanca de seda y el paño del cáfiiz, en buen uso.

Otra casulla de seda negra, estola y paño de cáliz. s
Una capa de coro negra, de seda.
Una casulla morada, de seda, con su estola, m snípulo y parr J 

ño d© cáliz.
Otra casulla blanca, muy usada, con estola y n lanípulc.
Una casulla-verde.
Un ‘-paño--de 3a manga encarnado.
Una cortina del Sagrario, de seda, con dibujo devana cus

todia, ,
Una cortina.de altar que anteriormente ha sido un pañuelo.
Una cepa pequeña para dar d  Viático, encarnada y de seda.
Un paño de'i facistol, muy usado y de seda.
Dos frontales de mees, uno morado y otro blanco.
Dos’paños áe pulpito, en mal uso.
Un vestido de la Virgin, color azul.
Otros desvestido,? blancos.

, Oíros dos vestidos, uno- morado y otro negro.
Tres pañetes de Cristo.
Dos ve£tidt;#-é0l N ño de la Virgen, y dos gu&rdapiés.
Un ph o  Sm la vara,
Variad .a.s d ' 'Mfr.rent.cs clase?, que servían -para tapar 

los altara: v cruce; cu Semana Santa.
En cie-m h* acordado publicar la presen te, y encara 1 

gar i  tocks k*? Aub'Udades civiles y-militares dada Nación y I 
agentes de p dieí* judie^l, que procedan á lálms&a-deJcs re- 1 
feridos ol jetos, y á b detención y  remisión á k  'cárcel de este 

-partido de las per «ah?.: ^frcuyct poder se hé,liaren, ¿¡si-como 
de iosv.áutoreá de 1 suuso, si fueren habidos.

Dado en Getafe á -d.° de Marzo de 1889^Francifeeó Esoo- 
la&s&Fo* su mandado, M&ximi&no Díaz.

M á la ga .—A la m ed i». . C ,,
Yo el ifxfráscrito Eserib&r o doy fé que en causa que se ins« 

truye cen-tra Manuel Morales Lops¿ sobre insultos á los agen
tes áe i&■ Autoridad, &pi rece ia signicntc requisítória: : .

«D, Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador d© la Rcul y 
áistitígui ra UrüénYspañola d@ Carlos III, Caballero de la Ame - 
rieana de Rsbel ¿  ̂Católica, y Juez de primera instáncia dél 
distrito de la Alato-.d-fe dé ecta ciudad, etc. - - ;

Por vú ivsÁ da *ia be cita, líamatyaempiazá por téra
mino de.30 diíig. á Manú^d 'Mo^aJestLppea  ̂de ís ta  naturaleza-y 
i&m&k&ia&múQ, i(ám l$rü, años 4^M adf habitaute m

el Pasillo tU Guimbarda, núm. 27, á ñn da que se presentaren • 
asta cárcel púbRea para la práctica de cierta diligencia áe ca
reo cu cau*«:a que contra- el mismo se instruye sobre insultos á 
los agentes do la Autoridad ; apercibía o que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que naya lu p r con arreglo á las pres- 
ctieicnes de la- Compilación de ley ds Enjuiciamiento cri- 
mjual.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, 
í así civiles como militares, y ruego particularmente á- los de- 
l pendientes áe la policía judi.ck], procedan y hagan proceder á 
l la busca y detención del susodicho, poniéndolo en esta cárcel 
{ pública á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.
I Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Febrero de 1880,=
1 Eduardo Bazaga.=Ei Escribano actuario, Manuel de Veras 
¡¡ Bar turneo.»
¡ Lo copiado está conforme con su original, á que me remi-
I to. Y  para que conste, cumpliendo lo mandado, y sirva para su 
| inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , firmo el presente en Málaga 
¡ á 27 de Febrero de 188í).=Maauei de Veras B&ríumeo.i — —
| D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y

distinguida Orden española ás Cárlos III, Caballero dula ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia . del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á José 
Jiménez Cárdenas, natural y vecino de Velez«Málaga, soltero, 
jornalero, de 21 años de edad, cuyo paradero se ignora, para 

| que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en él Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á cumplir la condena que le lia sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo sobre hurto; prevenido que de no ha
cerlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca, y detención del José Jiménez 
Cárdenas, conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á d.° de Marzo de 1880.= 
Eduardo Bazagsu=Por mandado de S. 8., Rafael Witenbsrg 
Solano.

Bocine.

í D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de
; este partido.
j Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del
i 23 del corriente hurtaron en las tierras déla Urca, partido del 
. S&vá, de este término, una potranca de tres años, peiica&t&ña, 
lucera, de alzada regular, orejas rajadas, con el hierro en el 
lado derecho que figura X, la cual estaba pastando con otras 

I de la propiedad de D. Manuel Sola y Casaus, á quien aquella 
1 pertenecía; y en su virtud, he mandado se practiquen diligen

cias en su busca, deteniéndose á la persona en cuyo poder se 
encuentra si no acredita su legítima adquisición. Y  para su 

j inserción en el Boletín oficial de esta provincia expido e l  pre
sente en San Roque á 26 de Febrero de 1880.=José Manuel de 

[ Villena.==Por su mandado, Gaspar Matheos.

Sara Iffa rs in  «le  V a ld e ig les fta s .
I

D¿ Cayetano García Monte*?, Juez de primera instancia de 
esta villa de San Martin de Valdeiglesias y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emp) aza á Va
lerio Argenta Gutierraz, natural , de Vilkfranoa de la Sierra, 
provincia de Avila, casado, pastor, de edad de 32 años, hijo de 
Juan y Juanja, para que deptro del término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por hurto de patatas; bajo 
apercibimiento que do no compara car je parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares áe  
la Nación se sirvan disponer se proceda á la captura ds dicho 
sujeto, y á su conducción á esta Juzgado cn clase áe detenido 
con las seguridades convenientes.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 3 de Marzo de 1880.= 
Cayetano García Mentes.=Por man dAdó de 8. S., Gregorio 
Martínez.

V a l í » .

D. Nicanor Ant,on Garran, Juez de primera instancia del 
partido de Valls, provincia de Tarragona.

Por esta requisitoria y término de 30 dias, contaderos 
desde ©1 de su inserción en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial (1© esta provincia, cito, llamo y emplazo á Jos custrp 
.hambres_ desconocidos, que can antifaz, carabina^ y puñales* 
y yendo vestidos con pantalón, gorra morada, envueltos, opq. 
un# manta, y calzaiidp..a,jpargatas, y llevando., uno didelfos un 
zurrón blanco, como á las treg y m^dia de la madrugada del 
viérnes 13 de este mee sorprendieron la casa de campo habita
da por Francisco Ríbés B^bañá, sith en el término de Alcover, 
y A medioikiiómetroíde distancia, robando 4 pesetas «en--calde
rilla, y llevándose detenido á Juan Virgáili Puosoda, y-erno del 

 ̂ Ribés, desde el: interior al port&I de difdia. casa, en fmyo punto 
se lee^escapói al' tiempo: de desa parecer también- Jm cuatro ex* 
pasados, para que, como^procésa  ̂o^comprendidos en el núm. I.9 
del - r̂t« 373 de la Gompilación gtw ra l en mate¿m criminal, ̂  
comparezcan ante éste Juzgado á rendir le oportuna declaran 
eion«fi^í«-,éattsa;íqise.se instruye detcEdon ilegal frus* 
tradaay wbo; b^er^ibücs’-en otro c«so jser>-ídeelaI%d :̂■íjpe- 
•beld*••• y ^ p e r ' . h u b i e r e . ,  lugarc 
. .^.'la-vfe^ breóle 8* M.mlRfeyDr Alfonsa-XIIi^i. Di G.)
exhorto y>reqú#r^ y  da má parte rofego y  encargo Alas Autow 
rldades #i-ndivMuoá<'4e¿iitTpoHd<iéj udíciál procuren captura
y conducción con Jas debidas segurídades á- Jus eúrceJes^dd

esto partido, y á mi disposk-ie:o, e->mo detenidos, de los cuatro 
referidos sujetos.

Dada en Vails á 21 de Febrero de í880.=Níean( v Aoton. 
Garran.=Por mandado de S. S., Franeiseo Barrí Ollor.

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad genera l de Crédito de la Industria  Minera.

El Consejo de administración, con arreglo al srt. 34 de los 
estatutos, convoca á los señores accionistas á la junta general 
ordinaria y extraordinaria que se celebrará el día 25 d-á &ayo\ 
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, Puerta 
del Sol, núm. 13, bajo la presidencia dei Excmo. Sr. D. José de 
Carvajal.

A l tenor del arí. 30, la junta se compondrá de Jos accionis
tas que posean al méoos 50 acciones corrientes del primer di
videndo de 100 pesetas por acción.

Las tarjetas necesarias para poder asistir á la junta gene
ral se entregarán en el domicilio- «ociai hasta el 10 de Mayo.

Orden del dia»
Memoria del Consejo.
Nombramiento de Vocales del Consejo y de la Junta de 

inspección.
Modificaciones en los estatutos.
Resoluciones á que haya lugar.
Madrid 20'de Abril dé 1880.=Por el Consejo, el 'Presidente, 

José áe C&rva ja !.=E l Administrador-DireCtoír, í.  Di dé Lagarde.
X^-1403

Sociedad de los fa rro-carriles 
de Cáceres á M a lp a rto  a de Plasencia 

y  á la  fron tera  pórtugúésa.
Se previene á Jos señores accionistas que el Consejo de admi

nistración ha decidido pedir un dividendo pasivo de 2o por 100, 
ó sean de 125 pesetas por acción.

Ei pago deberá efectuarse el 10 de Mayo de 1880 en la G&j-á- 
del Comité, m  París, rué de la Victoire, núm. 56.

Madrid 20 de Abril de 1880.=Por el Consejo do -adminis
tración, S. MoreL=G. Cohén. X —1401

'lia  Central. ^

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.,

Traducción.—Y ante Maesa Damanche y, -isu ■ compañero,•- 
¿ Notarios en París, infrascritos; dicho M^esé Demancho susti
tuyendo á Maese Francisco Hipólito Lefort, también Notario 
en París, ausente éñ esté momento:

Ha com parecido D. Amadeo Thouret, Director de segur©»*..
' residente en París, antes Place Vendóme, núm. 16, y en ia ¿ic- 
: tualidad Rué de Riehelieu, &úm, 108; ei cual ha expuesto lo 
que sigue:

«Según escritura otorgada entre el Sr. Thouret compare
ciente y otros varios fundadores, ante Maese Lefort y su com* 
peñero, Notarios en París, el 19 de Noviembre de 1862, se ha&\ 
convenido lps estatutos de una Sociedad .anónima.qproye-c^da 
en Párís bá̂ h ia dénomihacioii dq Compañía, céntre! de seguros 

, contra incendios»
Por una disposición transitoria de dichos estatuto* se han 

dado cualesquiera poderes á ios Bres. D. Gárlos -TrueUe-Saint, 
Évron y D. Amadeo Thouret para que juntos ó por Reparado, 
puedan pedir al Gobierno la autorizacioh de la Socieáád, con
sentir ó proponer las modificaciones en dichos estatutos qúh 
se consideren necesarias ó útiles para conseguir esta apro-: 
baoipn. Be ha suscrito íntegramente el capital social, que se 
fija en los estatutos en ,3 rpillones de francos, divididos en 

, 600 acciones de 5:000 flancos * cada úna, ya1 ¡ségú n el tenor de 
; seis escrituras públicas separadáé, otorgíÉás ante Ma«se Le- 
fort y su compañero los días' 19 de Febrero, 11 de Marzo, 17 de 

f Maréo, 21 de Marzo,; 4<:4©.. M&ynyh de Mayo.d^ 18̂ 3̂  ya ségu-n 
el tenor de (íscritufts feaj° ñrmás privadas pro^tocolizadas en 
el óficio del dicho Maeáé Lefort, según íá éscritúra aquí ánteb 
mencionada del 4 de Mayo, y por otra escritura otorgada ante 
el mismo Notario y su compañero éí 9 de Junio de 1863, con
teniendo las dichas escrituras de suscrieion ádheskn á lo f i 
estatutos formulados eh la escritura -arriba mencionada de 19 
de Noviembre de 1862 y a los poderes aquí arriba menciona
dos, dé cuyas éscritur&s proceden los originales.

Los estatutos se han presentado á la aprobación del Go
bierno, y hoy el compareciente, proeediendojeh virtud de los 
poderes que se le han conferido, y queriendo conformarse con 
las observaciones que se le haii hecho, déclárá que fija como 
sigue los estatutos he lá-Sociedad formada según acaba de 
cirse.

*r

Form adon  y oljeto de la BóHédud,^Bu i%mci:on.
Artículo 1.* Be forma éntre los dueños de las acciones qué 

aquí después se créan, una Saciedad anónima de Seguros con
tra incendios, bajo la denominación de L a Centrad, Compañía 
de seguros contra incendios. , :

Art. 2*d El :la Sociedad, e$ en París,
Art. 3.a Lá'BoéIél:lád'?tiene póF objeto: ..
I. Los -seguros éóhtraTnééndips de incas Ias*própleda.dés: :; 

muebles é inrMebles, que el fuego, aun al del cielo, nueda d̂ B- 
truir ó deteriorar.;-,,,.,. . -

Contra los dañop causados por la explosión del gas del alum
brado y por loé apáralos de vapor, así como por él rayo, ya s© 
h^gan estos seguros accesomó juntamente:Con‘seguros contra;; 
incendios, ó que-. s.á. ha gan,; aisladámentescontraaja éxplasiou'fy: 
sin qqncuipSQ dp Seguros contras incendios; -jen todos Icasos estos 
seguros no se aplican á las persona?, sino solámente respectqi ■ 
de ios deterioros materiales en bienes, muebles é inmuébks.;' v''

II. La garantía'deja responsabilidad impuesta por la ley 
por causa de incendió^.sea por nesgo de locación, sea por re
cursos entre vecinos, sea t̂amb\en por recursos de arrendata-"' 
ríos contra los propietarfósL0"' l
. :.J â-GonipáñÁ©; no. asegura: ..

1.‘  Los depósitos, aimacepé^y #bp^a©>^é; ,:|os Mr •
i®8-: Agotes de oro y plfttaxáinéro'acunado.,
2. Los diáihantés, pedrerías, pérlkúnnas, qué no sean Tos 

montados para uéo personal, ó ebmpreúdidos entre los objetos? 
depositados en establecimientos públicos, tales como Montes,de  ̂
piedad y otros. . T \ \\[ . ;

Art. 4 o La Ooúipañíá íió responde de incendíós ocasionados 
^ór lá gúdpré, Medición-popular, fuerza militar cúal-
quiera y temblor de tierra. ,

El máximum,M  los seguros sobré un solo ye ísm o 
ríJfSTP; no. debe pasar de 300.000 francos; sin embargo, la Sor 
ciédad puede Asegurar en un soló y mismo riesgo hasta el com- 
pwetó IJíQTOOO fráncóis; con la óbíigación de hacér qué se 
vuelva Á asegurar inmediatamente lo que exceda de 3pa06i
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ira . e os. S¿tas reglas se aplican á los géneros flotantes y de-
pc;: tai’os.

i> v; seguros podrán efectuarse en nombre de la Compañía 
en írírís,*en toda, la Francia y en el extranjero.

Quedan prohibidas formalmente á k  Compañía cualesquie
ra • ■■ tmík i es extrañas é. los dichos seguros y á la colocación 
d o ! /oj provengan de ellos.

A G° A La duración de la Sociedad se fija en SO años 
i'</¿vus á contar críspe la fecha de la autorización, salvo 

le- - s dv -bollician previstos en el art. 47.

CtrpitnJ de la Sociedad —-Accionistas.—Trasferenoias.
/vh, 7 .° El capital de la Sociedad se fija en 3 millones de 

fr: .,•* <■, divididos en 600 acciones de 5.000 francos cada una, 
le - 1, s están suscritas pop las personas que aquí después se
m. c -o .man, en las proporciones siguientes:

Acciones.

Al; rn Niquet, comerciante en París, individuo del 
( rjo de Descuentos (Caja de Descuentos) seis 
v m n e / s .,,, .. .. .. .. . .................. . . . a . . ..............o • • O

A; r tropietario en París, una acción.. ................... 4
A ib»xt', propietario en París, upa acción . . . . .  4
A u ^ ’ Director de sentaros en París, una acción... 4
Au ■ é, rYrn&Jodo, comerciante en París, dos acciones. *
Brídé Augusto, en París,.cinco acciones. 5
Bariod, Doctor en Medicina en Fourny (Eure) üos

acciones. . . ........    *
Barde v, nrouiet&no en París, seis acciones    b
Bassery,'Director particular -de seguros en Char-

tres.’ una acción  ........................       4
B&tardy, E orí que, labrador en . Ton . le . Templa .

(Oi»e), tres acciones. . . ............ . . ; . 3
Batardy, Administrador de L a Garantía Agrícola, 

propietario en Amecourt (Eure), cinco acciones.. 5
B&tardy, propietario en Magny (Seine et Oise), cua

tro acciones.. .............. ....................... . . . . . . .  . . . .  4?
Beaudouiñ, Aquilea, propietario en París, dos ac

ciones .............. ' . ...............’. . .  •-............. ...-.. 8
Benoist-, Félix, Arquitecto en París, dos acciones,.. »
Bellis?ver (Sra. de), por su casa Desiste, propietaria

en París, tres acciones..  . . . . . . . . . . .  * • 3
BDHon, propietario-'en^ Boubiers (Oise), tres &c,~ .. .

cionet?. . . . . . . . . . . . - .           y  •;..........  3
Bi'¿-at> -Jefe de Contabilidad de La Garantía, dos ac- • ••

cieñes.. . . . . . . . . . .  * ....................   ®
Bizet, labrador en Saini-Laurent (Sainé Inferieure),

•una acción.. . . . . . . . . . .  . - . . . . . . . ,    -• 4
Bknehet,■•comerciante en París, individuo del Con- . 

sejo da Descuentos (Caja de Descuentos),: dos ac~
cí^rr<l  ..........    ^

Bh ‘S Diputado que ha sido del Aube, propie-
t ■* 1 v. u París,. sehí acciones. . . . . . . . . . . . . . ........... 6 .

Bloauel, comerciante que ha sido en París, seis ac
cione**................     3

Bccquét, Anse sao, uno de Jqs Gerentes que ha sido
de la casa Cohén y Compañía, dos acciones.. . . . .  S

Bocquet, propietario m  Daugue (Eure), tres ac-
. c l o n e s .   ...............  v  . . . . . . .  3
Bcívin, propietario en Magny (Seine et Oise), dos

acciones............................................... .̂............    *
Bordier, propietario en París, dos acciones............... 8
Bourgeois, Caballero de la Legión de Honor, Nota

rio en Gournay (Seine Inferieure), dos acciones. &
Boulet, comerciante en París, dos acciones   8
Brácoúnot, propietario én París, cuatro acciones... rí 4
BrxiPt, comerciante de granos en Sen lis (Oise), dos .

acciones      . . v. . . . . . . . .  ®
Bruiet (nuda de), propietaria en Seniis (Qise), dos

acciones.. . . . . . . . .P , . . . . . . .  .V. ..V ....... . . . . . . .  &
Brunéau (Javier Desiré), labrador en Lumeau (Eure

et Luiré), una acción  ..............    4
B r ;]ivt (viuda de), propietaria en París, una acción. 4
B í^cfu (viuda de), propietaria en París, dos ac-

( ¡Cí í GS   «o . . . . . . . . . .   ..............   &
Ca individuo del Consejo general de la

Somme, propietario en Montdidier, dos acciones. 8.
Carel,' comerciante en Saint-Germain en Laye, dos

acciones.   ...... ........................ . . . . . A . ' , ... & »
Carel (A.), propietario m  Saint Gterm&in en Laye,

úna acción.   ..............................       .4
Carrón, propietario en París, dos a eciones.   ......... #
Can, f3omerciañte en harinas en Rouen (Seine lnfe- 

' ríeiíre), tres acciones. . . .  . . . . . . . . . . . . .  3
De Cesa '(Marquesa M *  ;.pqr Jd  cC^q.; Mark Dupuy, '

. p/opiétaria en París, diéx acciones....... . . . , .= é.... . 40. -.
Chálmno^u, propietario en París, tres, acciones.. . .  . 3
Cbsrnaux, Cipriano, propietario erl Besangon

(Doabe), una acción. ..........   4
Cbsrnaux, Francisco, propietario en BesanQon,

(Doríbs), una acción. ....................................    4
Char icn-Lagache, comerciante en París seis ac-
' ejiones  ..........          6 ■
Chas]es, individuo del Consejo de administración 

■ de La Garantía, labrador en Gouilions (Eure et
;Loire)y cinco acciones. . , .  I  .............................  5

Chaudé, comerciante en París, una a c c i ó n . , 4
Chevalier, Caballero de la Legión de Honor, Fiscal 

Imperial en Lyon, una acéion . .v . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Chevajier/Inspector de L a Cires f  de' La Garantía 

en Oucques (Loire et Cher), cuatro acciones.. . , .  4
Chevillerd, propietario en Vers&lles, dos acciones.. 2
Ohieoust, propietario én Meaux (Seine et Mame),

- oíveo acciones.. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %. . .  .y . . .  ; %
Cfcoequet, Ofleial de la Legión de Honor, Jefe que 

ha rído de servició de k  Administración dé Cor
reos de París, seisacciónés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0

Chol“ n, propietario en París, cuatro’ acciones .7 *!!.’ 4
■Choquet'(viuda dé), propietaria en París, una ac-

•;c\on-........   -.v. . . ; ;v ;  .Á .. . .  ' i "
Oourtat, propietario en París, cinco acciones  5
Coutil, labrador en Andeíys (Eure). una áccion... .  4
Couturié, comerciante que ha sido en París, dos ac

ciones  ................................... i t. . . . , . .  ^
Da.- A bogado én París,;dos acciones.. . . . .  .*. *; * *' * ’ %
Dalleré, Alcalde del Común de Daugn (Eure),’u¿¿ ’
- ^ é c io n ....,............ ; . . . . . .................... . . ■ ; . . . . . . . ¿ •
Damitns, Farmacéutico en Gbaumoní (Oise), dos

'aCCÍOoeS     . . ■.......... „ , ‘t    . . V. . . . 'o
Dámvisy, Notario en Saint-Qüentin (Aisne), dos 1.3--

btónes . . . . . . . .  1'. x : %
D^rru, Arquitecto en París, dos s e e i o o e s . . ■ %
D? Bro ocnr, Procurador en París, cíes acciones.. .  %
De Ohf1 propietario ’ en BoDsernont (Eurrí,

*<;; e r i o c e s . ^ . . . . . .  /.,. _  . . , . . ,  /. : '
Dc ^i .ív^  Lorador én AncrbiievíUe ( Ssine ínfe-
_ i' ■ tres acciones.. . . . . .  .............   3
De la Cour, propietario en Plessis-aúx-Bois (Seine

Acciones.

et Mame), dos acciones. ..........   %
De la Ports, León, comerciante en París, dos ac

c io n e s . . . , ...........................................................  £
Dépinay, León, comerciante en París, seis ac-

c i o n e s . . . . .  .........        6
De tíimorre Saint-Cyr, Teniente üe gendarmes de

la Guardia de París, dos acciones   ....................... %
Devny, propietario coi París, una ..ccicm.,.......  4
De Vuiíi.efroy, Caballero de la Legión cíe Honor, 

Administrador de Compañías lie caminos de
hierro, ¡m.is acciones...................    6

Devouge, Inspector de La Cérea y da La Garantía 
Agrícola, en Louvres (Seine et Oise), dos acciones. 2

Dreux Lingel, Administrador de La Garantía, la
brador eu Cormainville (Eure et Loire), dos ac
ciones  .........      %

Du BouiUon, Consejero en eí Tribunal superior de
Amiens (Somme), dos acciones.......................  %

Du Fey, geómetra en Oierinónt (Oise), una acción.. 4
Duhamei (Conde de), Oficial de la Legion.de Honor, 

individuo del Cuerpo Legislativo, seis acciones.. 0
Dumont. (Emilio), individuo del Consejo de admi

nistración de La Garantía, labrador en Erquin-
villiers (Oise), una acción. . .        ...................... 4

Dumont (señorita de), propietaria en París, una
acción ...................................     £

Dumontier, labrador en Montj&roult (Oise), una
acción.......................     o 4

Dupont, comerciante en París, dos acciones  $
Dupont (señorita de), propietaria en París, una

acción .  ...........               ¿
Dupressoir, labrador en Ereuse (Oise), una acción.. 4
Durand, labrador en Bornel (Oise), dos acciones.. .  %
Duraría, comerciante en París (Maison Dur&nd

Journets), seis acciones....................................... . 0
Durand (Pablo), comerciante en París, dos ac

ciones .............................     g
Durand (Jósset), comerciante en Beauserré (Oise),

dos acciones  .........................................   ^
Durien, labrador en Ignebeuf (Seine ínferieure),

dos acciones., o    ..................................  %
Eynaud, Abogado en París, diez aceiones.  ..........  40
Fauler, Caballero de la Legión de Honor, individuo 

de la Cámara de Comercio en París, tíos ac
ciones..      .....................................   %

Fayolk, labrador en Fresñe Le Peau (Seine Infe-
rieúre), una acbion.   ............ 4

Fessart, Amadeo, propietario en Méru (Oise), cinco
acciones........................     5

Fessart, Alfredo, labrador en Louvres (Seine et Oise), s
cinco acciones ..........................      5

Fiquet, propietario en Versalles, dos acciones  %
.Forget, Caballero de la Legión de Honor, Juez que 

hajsido dtl Tribunal de Comercio, Censor de la
Caja de Descuentos en París, seis acciones  0

Fourchault , propietario en Plessis-aux-Bois (Seine
et Mame), dos acciones. ................   %

Fregonneau (viuda de), propietaria ©n Troyes, dos
acciones............................     2

Gaignmux, Director de la Clementine en Roueu, dos
acciones  .............................. ........................  %

Gallé, propietario en París, una acción  ........  4
Galiien, Armando, comerciante en París, una ac

ció n ..   .......... ....... .................................. ................  4
Gaubert, labrador en Vieuvicq (Eure et Loire) una

acción      ........ .............. ....... . . . . . . . . . . .  4
Gautier, labrador en Liervillé (Oise) dos aceiones. .  %
Gerard de Biiocourt, Diputado que ha sido de 

l ’Oisé, Presidente del Consejo de administración
de La Garantía, seis acciones.  ............ .................  0

Gerard-Millot, Director particular de La Garantía
en Troyes, dos acciones'   ........................ . %

Gérin, Notario en París, tres acciones.. . . .   ..........  3
Geslin, Notario que ha sido, propietario en Caen,

dos acciones.  ......................... .............. ................  %
Gib^rt, comerciante en París, cinco acciones,  5
Gillíún, comerciante en París, dos acciones    8
Girot, individuo del Consejo de administración de 

La Garantía, labrador en Morances (Eure y Loi
re), tres acciones  .............. 3

Grainville, propietario en París, seis acciones  6
Granger, Inspector de seguros en París, dos ac

c i o n e s . . . . . . . . . . . . ...... ............................. .. % .
'Graux-Marly, comerciante en París, seis acciones. 6
Grellon-, Juez que ha sido del Tribunal de Comer

cio, propietario en París, una acción   4
Guérin, propietario en París, diez acciones   40
■Guilet, Director de seguros en París, dos acciones. %
Guisnier, labrador en Villetertre (Oise), una acción. 4
Guisnier, Francisco, propietario en Fleury (Oise),
_ dos acciones          S

Haoiot, labrador en Lierville (Oise), una acción». . 4
Hennecart, Caballero de la Legión de Honor, Juez 

que ha sido del Tribunal de Comercio, comer-»
ciante en París, 'seis acciones..  ............................  6

Hérouar, propietario en París, dos acciones    2
Honette, Adolfo, Caballero de la Legión de Honor,

Juez que ha'sidb del Tribunal de Comercio, co~
mercaante en París, una acción  .....................   4

Honette, Pedro, propietario en París, una acción. .  4
Jausson, propietario en París, una acción................  4
Jeanne, labrador' en Hádancourt (Oise), dos ac

ciones. * . . . . . . . .  :y. . ,  * . . .  ,■...................      2
Jiodot, comerciante en París, dos acciones. . . . . . . .  %
Jonaust, impresor en París, una acción  ........  4
Joubert, asociado de Agente de cambio en París,

cuatro acciones.  ........ ....... ................
Jourdan, propietario en París, dos acciones   %
Jullien, Farmacéutico en Andelys (Eure), dos ac

ciones...............           %
Jultier, Geómetra en Thibiríllers (Oise), una? cion.
Labitte, Julio, labrador en Clermoíit (Oise' ac

ciones. . . . . . . . - . . ' . . .  .V  ____. u . . . . . , . .  . %
Laguerre, Doctor en Medicina en París, dos ac

ciones .........         2
La vanchy (viuda de), propietaria en París, diez ac

ciones.          ' 40
Lavaux, individuo del Consejo de administración áé 
. La Garantía,. labradoren Piessis^Bsl le- Vills (Oise),

una acción.  ..........................    4
Laveur, comerciante en Bercy, una accinn   4
•Lehknc, comerciante en Saint-Quentin (Aisne), dos

acciones,   ................   2
Lee ere, propietario an Magny (Seine et Oise), una

acción;. . . . .   .................................    4
Leclero, oomemante en París, dos a c c i o n e s %

Acciones.

Legriel, Abogado que ha sido del Tribunal de Ca
sación y dei CuiiB'jo d - Efeiado, v ^íx acción  4

Lemoine, Federico, comev«:ianx*: i.n P hvU, individuo- 
-  Co.ose.} o dt D^bcuent-js, Oijo ua Descuentos,

seis acciones. . . . . . .  .  .......... " , ................^ . 6
Lemoine, ^ ‘n-a^r en Dar y (O he), urn:. acción  4
Leronx, E n m  , í 1 do que ha sido de l ’Oise,

Ab 'jrado f » i ri , <. acciínics..............................  2
Lesucur, \a o , acciones. 2
Levjiicr, be tiq m j  * 1 5 í , cü-vvro -iores.. . . . .  4
Leveqi-^, pi j. im u  . P -rF , t:\-s ...c<doir.>.............  3
Li<miard. pi n Pmí-., H■.t-, ; c   2
Mdii-z.it ua, pi }> 1U1 jo 1 ¡1 p&i i ..f eos acciónr s   2
Mahiienayac, oonitUíaíiie ni París, tres acciones.. 3
Managi*, Gorrcior de O-inercjo en París, cinco ac

ciones    ^
Martini, Agente áe Cariibío en lAarís. cuatro &c- 

oioues......................      ^
Maeson, Alejandro, Inspector de seguros en París 

una acción . .................        ' ^
Maison, r, 111 iio, coaieiviHíisr que ha .'-ido en París,

dos acciones.. . . . .  .........      - ^
M'euuier, Alejandro, prciHcUna^íi* ivVís,* ac

ciones              40
Modmó, Doctor en Medicina en Mayny ( - ^¡nc et

Oise), una acción......................................... .. . .  a
Mott^, Caballero de hi L-ginn de Honor’ ^Doctor 

en Medicina en Andel.ys (Eure), d; s «.ccioiu-.s.. 2
Mou'in, Perito de La Ocres y de La Garantía Aqrí • 

cola en Yerville (Scieo Inferí cure), una acción., 4
Osmont, propietario en Magny (Seine et Oise), tees

acciones    . /  3
Ossent, Escribano del Juzgado de paz de Magny

(Seine et Oise), una acción. . .   ........................... 4
Pague*re, individuo del Consejo de Atrírí'yV,'Para

dor en Sancourt (Eure). dos acciones.. . . . . . . . .  2
P. Papiiion,tm>memante que ha sido en e í  Havre

(Seine Inferieurc), cinco a c c io n e s ... . .     g
Parrueriñer, labrador en Dangu (Eure), dos acciones’ 2
Peigney, comerme uto en París, dos acciones. . 2
Peligot, Ingeniero en París, seis acoiones.: ............  0
Pfeilí'er, propietario en París, dos acciones . . . . . . .  %
Pisan, labrador en Sierville (Sríne Inferieure). uoa

acción .............     ; ___ 4
Plieque, propietario en Oiermont F eí añdVpúy’dá 

Dome), dos acciones. ^ t . , %■
Poitevj.il, labrador en MontherlanV (Ó ríéí’úúa ¿c- 

cion ...................................... . . 84 . . . . . .  4.
Porché, propietario en París, d Ve c i o ó é * j ! *.* * .* ’ 2
Poullard, propieUrio en ni Dhateau de Bosch Le

í° n le  (Seine Inferieure), seis accicnes.   .......... 6
Prévot, Notario en Magny (Seine et Oise),* dos ac

ciones .......................      %
Próvost-, labrador en Pienne (Oise) una acción. . . . .  4
Primois, comerciante en Caen (Calvados), dos ac

ciones  ..................................   _  g
Quenesson, com ardan te en Saint-QÍentín* (Áisfié),

dos acciones      ........................   \ %
Rabourdin. labrador en Coutin (Seine etbiVe),’ cua

tro acciones .............      4
Rapin, propietario en S&int-Germ&in en Lavr una

acción......................     4
Ratieviile mayor, labrador en Sairrí-J&cques sous

D&rmetai (Seine Inferieure), una accíoa................ 1
Riviere, Arquitecto en París, seis acciones.. . . __  6
Riviere, Luis, propietario en París, cinco acciones. 5
Robínet, Alejandro, individuo del Consejo de, admi

nistración de La Garan ta, labrador en Vollerand
(Seine et Oise), dos acciones...  ...................      2

Roché, Cajero en París, cuatro acciones.* . . ! . ! ] . *  ’ .’ 4
Boaillot, Director de Colegio en París, dos aceioues. 8
Saiota Beuv-í, Julii-, Libi-sdo;* oa Louvres (Sei.ua et

Oise). dos acó une1    .......................   2
Sain».-nivro3i, P> oh mjoío de Agento de e - rabio en

París, ohiCu r reí»'"! e s . . . . . . . . . . . . .    &
Sauit Kvron, . n * - i-  ̂ G«ñ*cn tes que ha sido de la 

casa Cohén y Compañía crí 'arís, úhz acciov.cs.. 40
Sans-Leroy , jut,  <{ *To en Daumazon (A n ége),

cinco acciones..   ..............................    # a ̂ 5
Sansón, labi-ador en Bonrgdun. (Seine lrferieure), 

una acción ..............“ .............    4
Soyer, Eugenio, propietario en París, sois acciones. 6
bueur,.comerciante en París, una acción..    4
Titard, Armando, labrador en Monihcrt-s (Seine et

Oise), dos acciones...............      S
Thierj-ion, ci.rotreiaata ce harinas' "en" Eperiiáy

(Marne). una aceion  ...............    4
Thireau, Director particular de seguios*’de Bour-

ges (Cher), una acción.................................. .............  4
Thouret, Juez que ha sido del Tribunal de Comer

cio, propietario en París, seis acciones   6
Thouret, Abogado, Director de seguros en parís,

diez y n ue ve acciones.....................   49
Thouret, Edmundo, propietario éu París, une,

acción.....................        4
Thouillier, Agente que ha sido de seguros en Cum-

piegne, dos acciones. ....................................  %
Tilíaux, labrador enlaOhapelle sur-Dun (Seine In-

feríenre), una acción. ............    i
Touchard, propietario en Versalles (Seine e t ’ Ó'ise)*

cinco acciones.....................................    5
Trotrot, Director de ios Almacenes generalas de la 

Viliette y de la estscion de Ivry, seis acciones.. .  0
Trueíle, Pagador del Tesoro público en Troyes, cua

tro acciones..   .......................................................... 4
Trueíle (viuda de Víctor),propietaria, cuatro acciones 4
Truelle Saint-Evron, Director da La Cérea y de La 

Garantía Agrícola, veinticinco acciones. . . . . . . . .  85
Truelle (señora de), por su casa Saint Evron, dos

acciones  .........     2
Valton Lerouge,comerciante m  Troyes, dos acciones. %
Vecten, labrador en Porte (Oise), una acción  ___   4
Wa-telin, Agente de seguros en Ccmpicgne (Ois^). 

una aocioa. .........          i

T o ta l seiscientas acciones   600

Art; 8.® El fondo social podrá aumentarse en virtud de un 
acuerdo de la junta gr.ner&l tomado cri la forma que preseribé 
el art. 42 de los presentes estatutos, y con la aprobación del 
Gobierno, por moc-:> de la creación ele nuevas acciones que no 
podrán emitirse & mém>s que á la par.

Art. 9.° El pago de ai ra acción se garantiza:
4,® Con la entrégr, cu t umerarib de la primura quinta parte 

ántes de la promulgación del decreto de la autorización de la 
Sociedad.
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L %• ■ Con la obligado* personal del accionista de entregar,
si há lusw, las otrts cuatro quintas partes, >¿ esto por quintas 
partes ¿ lo  nittS» «fc los plazos fijados por el Consejo de admi
nistración. , , .

Las m in u ta  no w  entregaran a los caienos-, sino después 
de jiihtillinir el pago de la primera quinta parte, y la entrega 
de lí^ tmidoR que resulten de eiJo, al Consejo de administra
ción un ¡ni n »dt por la primera junta general, -que se convo
car* firuPo oe ; término de tres mese,s después de la autori
fBlfUW.

Art. 10. Jmb entregas que quedem dichas aquí arriba, si 
hacen ja  cu ^ Caja social, ya en un establecimiento de eré 
dito que desvgaa -el Consejo de administración.

Los fonoií:»s da la Sociedad «e emploan ya en rentas fran
cesas sobrf* el Estado, en bonos del Tesoro, en acciones de 
Banco de F'rancia ó en obligaciones de los caminos de hierr* 
garantizadlas por el Estado, en obligaciones sobre bienes raíce 
ó de las c iudades y departamentos», ya en adquisiciones di 
bienes ño muebles. Estos valores se colocan en títulos nomina 
les. Sin embargo, la parte de estos fondos necesaria para;la 
atenciones del servicio que fije el Consejo de administracioi 
podrá uopo-tíit&rse en cuenta corriente en uno de los estable 
cimientos de crédito autorizados por el Estado.

Art. LL En conformidad con el art. 83 del Código de co 
mereio, Ios- Accionistas no sufrirán más que la pérdiaa del im 
porte d e su. interés en la Sociedad.

■ Art. T&. - Las acciones son nominales; se cortan de un regis 
tro ta l: no,río, y llevan un número de orden.

Tocha accionista está obligado á elegir un domicilio en Pa» 
xís, en donde se le puedan hacer válidamente todas las notifi 
cacion .es; no se admitirá ninguna trasferencia sin cumplir cor 
-estas formalidades.

Art,.. 43. Ningún accionista puede poseer más de %o acciones 
Art.. 14. La Trasmisión de las acciones se verifica por uní 

dedar&cioo de trasierencis inscrita er?. un registro que se lle
vará n. este efecto; la trasferencia la firma el cedente y la acep 
Ra el cesionario ó su apoderado.

Art. íU. No se admitirá ninguna trasfereucía sino en vir- 
Rud de un-scuerdo del Consejo de administración tomado poi 
escrutinio secreto por mayoría de los individuos presentes, á 
ménos que eL adqmrente no dé en fianza un valor equivalente 
al importo do las acciones en efectos públicos franceses apro- 

*bados por--el Consejo de administración. En el caso de nega
tiva de admisión el Consejo de administración no está obli
gado h decir ios motivos.

Art. 46. El Director anota al dorso del título el cumpli
miento de la formalidad de trasferenoia, y si há lugar, la fianza 
prest* da .-por el cesionario.

Guando Ja Sociedad cobre intereses de los fondos así tras- 
■feridos <m-sa nombre, b s entrega inmediatamente en poder de 
los accionistas qt*e se los han tr&sferido.

Art. 17, Las acciones son indivisibles para, con la Sociedad.
; que no reconoce más que un solo dueño para cada acción.

Er.¡ el caso de fallecimiento de un accionista, los herederos 
tienen seis meses para presentar el reemplazante ó designar 

..aquel de entre míos que resulta ser el durño do cada acción. 
Los nuevos poseedores deben ser admitidos en conformidad 
con los artículo? 14 y 15 ‘ no cuín píen con estas disposicio
nes, se venderán las ac i i es en conformidad con el art. 18, 
por cuenta y riesgo de lis herederos ó derecho ha bien tes del 
. accionista difunto.

En caso de quiebra de un accionista, si no ha prestado 
fianza, el Consejo de administración hará vender sus acciones 
en conformidad con el art. 18, sin que sean necesarias otras 
formalidades más que una simple advertencia hecha ocho dias 
antes a los Síndicos de la quiebra.

La quiebra, el fallecimiento ó la incapacidad de un accio
nista no puede producir en ningún caso la disolución da la 
¡Sociedad,

Los henderos ó derechohabientes de un accionista no pue
den peo ir el embargo de los libros y valores de la Sociedad, 

;ni intentar ninguna acción contra ellos, ni pedir el inventa
r io ; están obligados á referirse á las cuentas ajustadas con 
arreglo á los.presen tas estatuios.

Art. 48. S iles accionistas no efectúan les pagos exigidos 
por el Consejo, según el tenor del art. 9.% podrá ordenarse la 

de las acciones por el Consejo de admiuistracioa sin 
maás forrealidad que un aviso dirigido en carta certificada al 
■domicilio elegido ocho dias antes, y que quede sin efecto.

Estas acciones so venderán por medio de ua Agente de 
►cambio, á expensas y por cuenta y riesgo de los accionistas ó 
be sus u'piTsrnt'-dutes, y el producto de la venta quedará afec
to p< r c üLfipMiír&iúon de lo que pueda deberse á la Sociedad.

En el cu%o de que el pago de les fondos no entregados-esté 
garantizado con tiua trasfereucia de fondos públicos, segun el 
ten oí5 del »ri. lo, no há lugar á la aplicación de la disposición 
que precede m is  que en el caso de i a suficiencia de producto 
de la vento, d.; ios valores trasferidos.

E 1 ja o del* producto de ia venta prevista en el presente 
irtícn ^  lo h, *y, se entrega á quien sea de derecho; si es 
nsufi*.j A \ la 1 Sociedad procurara el pago de ío que se le 
iusfe .LJ.endo p or todos los medios 'de derecho.

Administración.
Art. 49. La Soc. ’ed&d la administra un Consejo compuesto 

le dom Administra, dores, y la dirigirá un Director.
Art. ¿0. Cáfe Ad- ministrador debe s@r dueño de. seis accio- 

ícs p*r Jo méc-os, las cuales no son enajenables mientras du-

Art vi. Lrs Admití istradores los nombra la junta general 
le lu- g> Astas; la du ración de sus cargos es de tres años. 

a v » ¿2. Consejo d e administración se renueva todos ios 
ñ"*s p« r te *c 7 *i3 partes.

S< dr \ • rao ñor suei 'te jos individuos que hayan da sa- 
Ir ai lienc^ las dos pri meras renovaciones.

La rr novación- m haca después por órdsn de antigüedad.
Los indi'"i iuos g&Iiéntes ^pueden ser reelegidos.

(Se continuará.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los 
partes remitidos por la Administracion principal de Mata

fu *a rú bíi:.o¿7 Intervención del Mere &dq de granos y Visite geaerid 
D-oú. crbria. resultas ser loapr- seles de los artículos de .coa- 

.? el--Da da ayer los siguientes:
Carca de v?ca, de 4 32 é 4‘44 pésala? «1 kilogramo 
- a d e  c&i acre,  ̂ i ’aO pesetas el kilc'gr^m c,
Idem d& Purdero, á ! ‘50 pesetas el kíióg. ramo. 
toíiBí. ’.u i-r *18 á 8̂‘50 posotsií la . urojfoa; do r i4  i m ? I. 

bra, y é* « ^
™.T'irv, w* i\ *f-0 ó 3S*50 resĉ aé- la arriba; dp i lapu 

era, y ' "/3r P r.’íó̂ rhmo.
i • ■ .’j  e-~ y**, á psssnaf, y  4c á m% el m&

£ <: • fT- • ' *yf pe^cjLo 1%. mro& r  <h *; V'M l,; ¡i-,
. y 1'  y y  i  • j.,ra ;2c-

« i ;  ̂ «* '3‘fO U   ̂ $ <•'' H UhXn
*  .L C á « . k , •

/  /v ío : L. ‘y i 1/ r : -jf
é ? r  '">.C

Léate]as,d® 0 ó 1 pesetas la arroba; do á $‘89 la libra, y
fe á 0*81 ® 1 Miógramo,

Garbo» vegetal, de á \ ‘VSpegetní ¿a arroba, y á OM8 el kilé- 
gramo.

ídem lisiaeral, d e i ¿  4 n pesetas la arroba, y  á 0‘í4 el kilógramo. 
Gok. de 0 ^  á 0‘S-? pesetas la arroba, y á  0‘09 el kilógramo.
J *bQ& d e4* á 48 peseta» la urroba; df¡ 0‘50 í  e*80 la libr-t, f  de 

íGS * í*̂ 5í el Mlógramo.
tg.de í ‘7ó á 2'37 pesetas L% arroba, y  de 0‘U  á ©‘16 la libra,

' oís ie 45*5© á *7 pesetas la á® 5*51 i  -l‘6v u;v.--7,
á 4 4‘8f el decalitro. - 

y mo, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba;- de 0‘ fJ á 0M7 el cuartillo, y 
* a "‘93 el decalitro.
\Vt t , de 7‘60 á 8‘^a pesetas al

precio medio, á 4 6*52 pesetas la fanega y á Í9‘90 el hectóíitre. 
^ , precio medio, é 6*08 ;:=aí- ^a, a , y é 4 0*9! el hectolitro.
Nota.—iUses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 419.—Car ae- 

ros, 46.—Corderos, 74á.—Terneras, 45.—Total, 972.
Su peso ea kilógrauaos... . .  36.3! 5*750.

Del parte remitido por a Administracion principal de Consu
mo y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en 

esta capital en el dia de ayer los siguientes:

HmTÜS 1)1 REGAUDACIOH. PU. Cénts. PUNTOS DI ft£CAl¡l>ACIÜ$. PtS,

í ü l c d o . . . . . . . .  3.055‘54 Ciudad-Real.. . . . . . . .  G464 37
Segovia,. . . . , . . . . . . .  2.036l53 Pozos de hielo interv. »
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  6 216*82 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o .... . . . . . . . . . . . .  4.460M 0 j r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
Aragón— 0. 9H 99 Mataderos,. . . . . . . . . .  4 0.083*77
Valencia... . . . . . . . . . . .  3.167*20
Mediodía. ......... 21.28836
Correos.,. . . . . . . . . . . . . . .  44*34 Yotai.. . . . c . *». 50.433*02

Lo que se anuncia al público pará su conocimiento,
Madrid 23 de Abril de 1880.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 23 de A bril de 1880, com parada m n  

la del dia anterior.

;  CAMBIO AL OOUTABO,

;  ̂ s  ̂ _ DU 22. 0:i.s 13.

-ímU  si I t  pm  16*32 '' 16*90-87 l'il-! 7*024 r2
IV 0p0

á plago. 46 90 16 87 4t2 fin prós.
nopvülicado 16*85 4 6*95 d. fin cor.

16*97 fin próx.
46*95 47 0¡0-1 7*05-17 0t© 

Idem id. exteriox* al i  por 4 0 0 . . . . . . .  .. » 4 8‘35
pequeños 1 4 8*2©' 4 8*45

^stsda amortiaíÉíble l&tsrég d«* 2 por
1 ©o i n t e r i o r .  ......  , • . . . . .  38*40 36*40 -45 '

peot¿m&- 38*32 38 4 0
Bonos del Tesoro, emisión de !879........  94* 15 94*50-40 45-50

cantidades p lu m a s .  94*10 94 40-50 •
Banco Hipotecario, cédulas a! 6 por 400_____  » 99*40-50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior.,......................... 98*85 98*85 99 0?0-38‘85
w  santidades peqwñai 9880 »'

ídem id. id., exterior        99‘40 »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.. . . . . . ...........    5. . .  97*20 97*20
publicado » 97*40 d.

§n scmtidadm 97*20 97 25
no publicado. » 97*40

Obligaciones generales por ferro-caí riles,
de 2.600 reales,» , . . ,      .................  36*25 36*20-30-15-40-45

36‘ü0
pequeños »  36*40

no publicado. . » 3í)‘50
ídem id. de 20.000 r s . .   ...... . .  .. 36*65 »

no publicado. 36*20 36*50
ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. 36*05 »

no publicado. » 36*45
Acciones del Banco de España.. . . . .  269 0j0 269 0[0

no publicado. $ 269 0t0-I70 0t0
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid...'.............  » »
no publicado. 94*75 0**76 d.

Obligaciones de la misma,..........................   » . *
publicado,.' 85 0p) 85 Ot0 d.

Acciones de la Compañía délos ferro-car
riles andaluces. ...........................   » 406 0̂ 0

Cambio» oficiales sobre plazas del Reino.

' liMISiefc- r.r«r''7* 31

» . 1í4 Loras, *, • •
» 414 1 1  ro  , 4 0?© f

, ,r 4¡6 j ? a g ¿ , par. . & .
:T¿la».. a í», s, i p  'i Gvrtá’ >, « par.

par. •  ̂ Orariíi^,,... . v ü  
tzxm lom , , s . ». ii4  5j8 t

. ..  ̂ í ¡4
lubfio. .«o** 3(8  ̂ ? í h \ k

. .. ** 41* d. ‘ '&ropiCKí' „ r a - 4f4
'Iísoíí’?, e par.. :: ' o: ; íevcíd’ 4¡i
dádb-.« -  Par* /cene.»,* a , .par... , .
L : \r,C'. par. » ^ b a n A a co , ,  S|4 .v
"^rAcllc’í- ». P. CobaííU^r ^4
ŝíváítd" 1 ©i© , par. »

-|5.;¿obrv, , par. »  , ?¡8
« 4-. * ■» 4(2d. : . 0 fr l ;

•" M  a. . . , 4¡2 "V-,.
v ■- , par. »

* « ’ *  ̂ » -  * ' : ?•
farra  - D* »•

A -  ‘f r . « ^  : ie r u s i .« , , , .  par. ¿ . .
* o -e ly .  ̂ 1í4 f  ole de . . 4 4]8 !
"r o . * ^  y  fudalc. 1 sq©

p̂lv^ » '•a'. Talonch* . , »
ít?"'*' ^  'D'!fe  '• 'fálIad^Pd 3)8
.J t t ...... .. PK’> I » 'HfO.. ;•

• '* .t  > •• ll /Horl;t . . 'íf-;
o .  | » Zzzm r*   3/4 »í    I n « » ! . i í* ¿ "

, . s i 1

Bolsas’ extranjeras.
PARIS 22 de ABRIL.

, 3 por uxterlor,.. ; á ' 47 4{fe.
•» x í!w’ iBteriorv. t: 45 5]8.

2 pcir -it-v .rmon. m i ,  ¿ ^ .
2 po‘>- >1' - ,ií¿:;cr-, s jb . »  |

^blígaeioEOí^dp.fe á» dt;ía ís ls d s € p b a .t ; '. á 440;

.\Agte0g , , á 9 sm i& . I

Camibos oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias íecba, din., 48*60 
París, á ocho dias vista, fr., 5*07 1j2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1880.

(temperatura
ALTURA ^  humedad del aire. 

k ® del barómetro I 0IRECGIOK ESTADO
a u iW /* reducida [ TERMOMETRO

a 0° y en | y clase del viento. i ú  cíele,
siilfsaeum. U feumede \l

  _____ _ j ,Beu- sido. , _______ __________

6 d e ia  ¡a . 70.’ *I7 '{ 5-9 8-6 f N B risa . . C.9 lluvia.
9 de !a es. . 30t 65 i * ‘8 V4 p .  N. E. Viento Idem .

í 9 del d ia .. 7C0 7S j 8 4 4‘4 N. N. E. V.l‘ fíe . Idem.
8 de la t . .  6K9'74 8‘S 6‘8 N E . . .  Idem . Idem.
8 de l a í . .  700‘85 1 5‘ t 4‘1 N .E . . .  Id em . .  Id., llu v *
9 de la n .. 764*17 | 4 2 3‘S j jN -E ..,  d e m . .  ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ... * .  4 0*9
f-dem iS3.ínimade i d . . . ................................... ........... . 4*2

Di f erencia. . . v. . . . . . . . . . .  6*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros dé la tierra. *4*0
Idem id. dentro.de una esfera de cristal. o 37*2

Diferencia.  .................................  23*2;
llu v ia  oía las %k últimas horas, en m i l í m e t r o s . . . 9*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios
puntos de ia Península d  iia  88 de Abril de 1880.

ALTURA Tl$Rfí~
fraromótri- BíííEG- FUERZA ESTADO
ea í  0° y rasara ESTADO

U fÁ L ii) /® . alaivelde) ea grados don del del del
• ' üoi'&r en mi- cente- de la ma?

lísietros/ simales, viento, viento. dais»

S. Sebastian. 762*3 8 6 M O , . .  Calma. Lluvioso . .  Á. agit.*
Bilbao . . . . . J ,  . 703*4 9*1 S Idem . .  U.° lluvia.. Picada.
O v ie d o .. . , , .  763*4 8*0 S. O . , .  Id em . ídem  id .. .

iCoruña (7'h.). 762 9 4 2*2 N. E . . .  Viento Casi cuh.®. Agitada
; Santiago. . . .  I 764 1 9'9 N .O . . .  Id em ... C ubierto.. »

ÚpoHo (7 h.). 764‘fi 12*4. N . . . . . .  Idem , . Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 k.). 763*6 414 N. N. E Id e m .. Despejado; Idem.
B a d a jo s .. . . ,  757*6. • 45*0 N .. . . . .  Bi;isa . Id em   *

S .f'ern .(7h .). 7A0 0 48*9 O . . . . . .  Id e m .. Cubierto. Agitada
S e v i l la . . . . . .  758*0 18*0 S . . . . .  V iento. Despejado. *
Tarifa . . . . . .  758*8 46*8 O .. . . . .  Brisa . C,° Uov.L , Rizada.
G ra n a d a ..., 757*9 4V0 Q.  Id e m .. N u b e s .. .  *

Cartagena... 156*4 46 6 N  Calm a, N u b o s o ... Plana.
A lica n te ..... • 758*5 20*8 S, E . . .  B r isa .. Ais. nubes. Rizada.
M urcia ... . . .  757*9 4 7 8 E. S. E. Idem . .  Nubes . . . .  »
V a le n cia .,.. 768*0 : §'0 N. E . . .  *d em .. Despejado. »
Palma . . . . . .  759s7 47 8 S . . . . . .  Calma . Idem . . . . .  Tranq.*
B arcelona.,. 760*1 44‘0 E . . . . . .  V iento . Nuboso . . .  Oleaje .

Teruel 1  • ‘ 759*8 4*4 !N. O . . .  Idem . .  LIv.8 tem p. ^
Z a ra goza .,,. » 7*4 N. O . . .  B risa . Cub°. llu v0 »
S e r i a . . . . . . .  759*0 g*5 N Viento Id.,-lluvia. »
Burgos  .761*4 4*0 N. E . . ,  Srisa , Idem i d . . .  »
V alladolid ... 763*6 6*0 N. E . . .  V.° f t e . C ubierto,. »
Salam anca,. 760*4 4*4 N. E . . .  B risa .. N u b o s o ...  b

M adrid . . . . .  759*3 4*8 N. N. E. V iento. C.° lluvia . »
E scor ia l.... .  762*3 4*0 N .. . . . .  ídiem .. C u b ierto ., »
Ciudad-Real* 7593- 4 0*s i O. . . . .  Calma . C.® lluvia . »
A lbacete. . . .  758.2 4 5*0 S, E . . .  B risa . .  Cubierto. .  a

í

Direccion general de Correos y Telégrafos.
' ’ Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ciudad-Real, 

Córdoba, Cuenca, Guadal.ijqra, Logroño, Pam plona, Salamanca, San 
Sebastian Santander, Teruel, Toledo, Valladolid, V itoria y  Zaragoza; 
y nevó en Avila, Segovia y  Soria.

, A n ú n c i o s .  ;j

 
MES DE MAYO CONSAGRADO A L A  SANTISIMA VIRGEN MARIA 

im  p 0r María de la Peña: segunda edición. Réndese al precio de una 
peseta en las principales librém s. \\

SANTOS DEL . DIA.

San Gregorio, Obispó'y confesor, y Sah Fidel de Sigmaringa,
m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Múraos.’

E S P E C T Á C U L O S .
’ - , • '-.‘'i |

TEATRO,.iILá.L.—Á las ocho y me dia.—Beneficio Jel se4 
ñor Vergcr,—Actos primero y segundo de Don P a sq u a le* 
Sinfonía.—Áci o tercero deHernani. ' ' i

TEATRO .ESPAÑOL.—A' las ocho:;y media.—A beneficio
da: Ja! señoíIt, vd iea i 12- La varita de virtudes.—Herencia
forzosa.—De madrigada. " '' ' . ■ j

. T E A TR O  * OÑEDIi^-(Compañíaitaliana.)—A Í S
ocho y media.—’Turno %G-rTJma cadena* . •: *

T hJATRO  ̂DE Al-d3.LO.-~-A las. ochó y media.—Turnos 3.̂  
y 6A--EI vestido azul—La isla de San BaJandran.

A  las diez y txeá:a~La .niña boba—Los dos ciegos.—Qaiíe*

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  lás ocho y ’ media.— • 
Turno — Carrera de obstáculos.—A la Exposición.—Palomo.

TEATRO DÉ VARIEDADES.-A las nueve.— Un pillo con 
suertr.—El.pelliquero Ficarra,—En el tren.—Qué viene mi mu
jer.—al 'último adiós del Rey moro.—Doce retratos, seis rea* 
íes,—La Correspondencia.. : • - : ‘

GIROQ DE PE.ICE ((“.fio de las Infantas).1—A las'ocho y 
media — Gm? función ‘m.-. ejercicios ecuestres,-gimnásticos,

b ;- 'c  /S ¿ u> . i ;e-:, IA\ i: dirección dsl Br. Pwfc'h,


